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UNIDAD EDUCATIVA 4
ACADEMIA NAVAL ALMIRANTE ILLINGWORTH

www.anai.edu.ec

Guayaquil, febrero 13 del 2017

TENTACIÓN Y ARCHIVO,

Señores
(EneaCOMAS DE GUAYAQUIL

Superintendencia de Compañías RE [A HOR

Presente
21 FER 2017 Baza

Vetspior: q -

De mi consideración: éticoPlacons

Porel presente detallo los documentos que envío para el registro de partición extrajudicial que

- ————tenece a PAEZ TORRES JORGE ENRIQUE

1. Carta dirigida al Gerente de la ANAI comunicando del Contrato de partición

extrajudicial de los bienes

y|2. Contrato privado de partición extrajudicial de bienes

= E 3. Posesión efectiva de los bienes dejados por Jorge Páez Torres

3 3 4. Historia de dominio donde indica la aclaración y ratificación de la posesión efectiva

3 a 5. Acta de posesión efectiva - Declaración juramentada'que hacen los herederos

6. Aclaración de la posesión efectiva de los bienes dejados de Maria Enriqueta Monroy

German

Poderoriginal que otorgan las Señoras Susana y Beatriz Paez Monroy a favor del Señor

Jorge Humberto Paez Monroy

; 8. Copias de cedulas de Jorge Enrique Paez Torres, Maria Enriqueta Monroy German,

Jorge Paez Monroy, Susana Paez Monroy, Beatriz Paez Monroy, Cecilia Paez Monroy,

Marianita Paez Monroy y Fernando Paez Monroy.
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Agradezco de antemanosu gentil ayuda.

Atentamente,

MIG
Alvaro Puig Gómez

Gerente ANAI

Mail gerencia Oanai.edu.ec

Celular 0997199380

PBX ++593 4 3703300 ext. 106

 

 

Av. José Gómez Gault (km. 8 1/2 Vía a Daule) frente a la urb. San Felipe
PBX: 3703300 ext: Secundaria Masculina 101 - 165 e Sección Femenina 142

Primaria Masculino 135 e Preescolar 125
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Guayaquil, 20 de enero de 2017

Señor don
ALVARO PUIG GOMEZ

Gerente y Representante legal de la

ACADEMIA NAVAL ALMIRANTE ILLINGWORTH S.A.

Ciudad.-

De nuestras consideraciones:

Para los fines legales pertinentes, tenemos a bien dirigirnos a

usted con el fin de comunicarle que, el día 18 de enero de 2017 se

procedió a celebrar un CONTRATO PRIVADO DE PARTICION EXTRAJUDICIAL

DE BIENES, que comprenden 1.365 acciones de la compañía ACADEMIA

NAVAL ALMIRANTE ILLINGWORTH S.A., cuya copia adjuntamos, entre los

herederos de los señores JORGE ENRIQUE PAEZ TORRES y MARIA

ENRIQUETA MONROY GERMAN, fallecidos el 28 de junio de 2009 y el 28

de Agosto de 2015, respectivamente, habiendo obtenido sus hijos,

los señores JORGE HUMBERTO PAEZ MONROY, SUSANA ELIZABETH PAEZ

MONROY, BEATRIZ EUGENIA PAEZ MONROY, CECILIA MARIA PAEZ MONROY,

'MARIANITA DE JESUS PAEZ MONROY; y, FERNANDO ENRIQUE PAEZ MONROY,

¡la posesión efectiva de los bienes dejados por dichos causantes
,_mediante actas levantadas por el Notario Trigésimo de Guayaquil

eel 4 de Junio de 2010, inscrita en el Registro de la Propiedad
«del mismo cantón el 31 de octubre de 2011; y, por la Notaria

¡Septuagésima Novena de Guayaquil, el 2 de Octubre de 2015,

linscrita en el Registro de la Propiedad del mismo cantón el 11 de
enero de 2016, respectivamente, cuyas copias también acompañamos,

conjuntamente con la de ratificación y aclaración de esta última,

celebrada el 11 de Diciembre de 2015 en la Notaría Cuarta de
Guayaquil, inscrita en el Registro de la Propiedad de Guayaquil el
11 de enero de 2016.

Después de dicho reparto, las 1.365 acciones quedan distribuidas

de la siguiente manera:
l

1 Título No. 157, contentivo de 212 acciones, No. 91.547 a

91.758, a nombre de JORGE HUMBERTO PAEZ MONROY.

2. Título No. 158, contentivo de 212 acciones, No. 91759 al

91970, a nombre de BEATRIZ EUGENIA PAEZ MONROY.

3. Título No. 159, contentivo de 212 acciones, No. 91.971 al

92.182, a nombre de CECILIA MARIA PAEZ MONROY.

4. Título No. 160, contentivo de 212 acciones, No. 92.183 al

92.394, a nombre de MARIANITA DE JESUS PAEZ MONROY.

5. Título No. 161, contentivo de 212 acciones, No. 92.393 al

92.606, a nombre de FERNANDO ENRIQUE PAEZ MONROY.

6. Títulos No. 162, contentivo de 212 acciones, No. 92.607 al

92.818; y, el título No. 163, contentivo de 2 acciones, No.

92.819 al 92.820, a nombre de SUSANA ELIZABETH PAEZ MONROY.

El Título No. 75, contentivo de 91 acciones, No. 09052 al

09142, debe ser distribuido en 6 títulos de la siguiente

manera:

1. 16 Acciones No. 09052 al 09067, a nombre de JORGE HUMBERTO

PAEZ MONROY. :

2. 16 Acciones No. 09068 al 09083, a nombre de BEATRIZ EUGENIA

PAEZ MONROY.

 



 

3. 16 Acciones No. 09084 al 09099, a nombre de CECILIA MARIA

PAEZ MONROY.

4. 15 Acciones No. 09100 al 09114, a nombre de MARIANITA DE

JESUS PAEZ MONROY.

5. 15 Acciones No. 09115 al 09129, a nombre de FERNANDO ENRIQUE

PAEZ MONROY.

6. 13 Acciones No, 09130 al 09142, a nombre de SUSANA ELIZABETH

PAEZ MONROY.

De tal forma que los indicados accionistas pasan a tener el
siguiente número de acciones:

1. JORGE HUMBERTO PAEZ MONROY : 228 acciones

2. BEATRIZ EUGENIA PAEZ MONROY: 228 acciones

3. CECILIA MARIA PAEZ MONROY: 228 acciones

4. MARIANITA DE JESUS PAEZ MONROY: 227 acciones

5. FERNANDO ENRIQUE PAEZ MONROY: 227 acciones

6. SUSANA ELIZABETH PAEZ MONROY: 227 acciones

Por consiguiente, mucho agradeceríamos a usted se sirva hacer las

anotaciones de ley en el libro de acciones y accionistas de la

compañía, poner en conocimiento, a su vez, de la Superintendencia

de Compañías; y, emitir los nuevos títulos a favor de sus

respectivos propietarios, en la forma antes indicada.

Todos los herederos somos de nacionalidad ecuatoriana.

Adjuntamos también la copia certificada del poder otorgado por las
señoras SUSANA ELIZABETH PAEZ MONROY Y BEATRIZ EUGENIA PAEZ MONROY

a favor del señor JORGE HUMBERTO PAEZ MONROY.

Lo saludan muy atentamente,

derechos y por los que representa de las señoras

PAEZ MONROY Y BEATRIZ EUGENIA PAEZ MONROY, según   

   C.C/ 0903034304

Dz Lil dle el,
ILIA. PAEZ MONROY

C.C. 0900685587

MARIANITA DE JESUS PAEZ MONROY

C.C. 0903554848

AAFERNAND ELles MONROY

C.C. 0900738444



 

 

CONTRATO PRIVADO DE PARTICION EXTRAJUDICIAL DE BIENES QUE SE CELEBRA

DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES CLAUSULAS Y DECLARACIONES:

CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen a la celebración de este

contrato, los señores JORGE HUMBERTO PAEZ MONROY, quien declara ser

ecuatoriano, casado, Economista, por sus propios derechos y por los

que representa de sus hermanas, las señoras SUSANA ELIZABETH PAEZ

MONROY y BEATRIZ EUGENIA PAEZ MONROY, en su calidad de Apoderado

Especial, según consta de la copia certificada del poder especial

otorgado a su favor que formará parte de este instrumento; quien

declara, además, que sus poderdantes se encuentran vivas y que no le

han sido revocados los respectivos poderes; CECILIA MARIA PAEZ

MONROY, «quien declara ser ecuatoriana, casada, ama de casa;

MARIANITA DE JESUS PAEZ MONROY, quien declara ser ecuatoriana,

divorciada, empleada; y, FERNANDO ENRIQUE PAEZ MONROY, quien declara

ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, profesor,

con domicilio y residencia en la ciudad de Guayaquil, todos con la

libre administración de sus bienes, a quienes, en adelante, se podrá

denominar como Los Propietarios.

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno. El señor JORGE ENRIQUE PAEZ

TORRES, conjuntamente con su cónyuge, la señora MARIA ENRIQUETA

MONROY GERMAN, eran propietarios de UN MIL TRESCIENTAS SESENTA Y

CINCO acciones, ordinarias y nominativas, de un valor nominal de un

dólar de los Estados Unidos de América, Cada una, en el capital

social de la compañía “ACADEMIA NAVAL AIMIRANTE ILLINGWORTH S.A.”;

Dos.- El señor JORGE ENRIQUE PAEZ TORRES falleció ab intestato en la

ciudad de Guayaquil el 28 de junio de 2009, habiendo obtenido sus

hijos, los señores JORGE HUMBERTO PAEZ MONROY, SUSANA ELIZABETH

PAEZ MONROY, BEATRIZ EUGENIA PAEZ MONROY, CECILIA MARIA PAEZ MONROY,

MARIANITA DE JESUS PAEZ MONROY; y, FERNANDO ENRIQUE PAEZ MONROY, la

posesión efectiva de los bienes dejados por el causante mediante

acta levantada por el Notario Trigésimo de Guayaquil el 4 de Junio

de 2010, inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo cantón el

31 de octubre de 2011.

Tres.- La señora MARIA ENRIQUETA MONROY GERMAN falleció ab intestato

en la ciudad de Guayaquil el 28 de Agosto de 2015, habiendo obtenido

sus hijos, los señores JORGE HUMBERTO PAEZ MONROY, SUSANA ELIZABETH

PAEZ MONROY, BEATRIZ EUGENIA PAEZ MONROY, CECILIA MARIA PAEZ MONROY,



 

MARIANITA DE JESUS PAEZ MONROY; y, FERNANDO ENRIQUE PAEZ MONROY, la

posesión efectiva de los bienes dejados por la causante mediante

acta levantada por la Notaria Septuagésima Novena de Guayaquil el 2

de Octubre de 2015, inscrita en el Registro de la Propiedad del

mismo cantón el 11 de Enero de 2016, habiendo sido ratificada y

aclarada la escritura pública que contiene la declaración jurada que

hicieron los mencionados herederos y que sirvió de antecedente para

el otorgamiento de la posesión efectiva, mediante otra escritura

pública, celebrada en la Notaría Décimo Cuarta de Guayaquil el 11 de

Diciembre de 2015, inscrita en el Registro de la Propiedad del mismo

cantón el 11 de Enero de 2016.

Cuatro.- La ACADEMIA NAVAL ALMIRANTE ILLINGWORTH S. A. se constituyó

por escritura pública celebrada en la Notaría Segunda del cantón

Guayaquil el 6 de febrero de 1962, inscrita en el Registro Mercantil

del mismo cantón el 9 de los mismos mes y año, de fojas 483 a 516,

No.78 y anotada bajo el No. 694 del repertorio.

CLAUSULA TERCERA: PARTICION EXTRAJUDICIAL DE BIENES.- Con los

antecedentes expuestos en la cláusula anterior, Los propietarios

declaran que se reparten, equitativamente, las 1.365 acciones,

ordinarias y nominativas, de un valor nominal de $ 1.00 USA, cada

una, referidas anteriormente, de tal forma que, en adelante, cada

uno de ellos tendrá el siguiente número de acciones conforme consta

a continuación:

1. Título No. 157, contentivo de 212 acciones, No. 91.547 a

91.758, a nombre de JORGE HUMBERTO PAEZ MONROY.

2. Título No. 158, contentivo de 212 acciones, No. 91759 al

91970, a nombre de BEATRIZ EUGENIA PAEZ MONROY.

3. Título No. 159, contentivo de 212 acciones, No. 91.971 al

92.182, a nombre de CECILIA MARIA PAEZ MONROY.

4. Título No. 160, contentivo de 212 acciones, No. 92.183 al

92.394, a nombre de MARIANITA DE JESUS PAEZ MONROY.

5. Título No. 161, contentivo de 212 acciones, No. 92.395 al

92.606, a nombre de FERNANDO ENRIQUE PAEZ MONROY.

6. Títulos No. 162, contentivo de 212 acciones, No. 92.607 al

92.818; y, el título No. 163, contentivo de 2 acciones, No.

92.819 al 92.820, a nombre de SUSANA ELIZABETH PAEZ MONROY.



 

El Título No. 75, contentivo de 91 acciones No. 09052 al

09142, debe ser distribuido en 6 títulos de la siguiente

forma:

1. 16 Acciones No. 09052 al 09067, a nombre de JORGE HUMBERTO

PAEZ MONROY.

2. 16 Acciones No. 09068 al 09083, a nombre de BEATRIZ EUGENIA

PAEZ MONROY.

3. 16 Acciones No. 09084 al 09099, a nombre de CECILIA MARIA

PAEZ MONROY.

4. 15 Acciones No. 09100 al 09114, a nombre de MARIANITA DE JESUS

PAEZ MONROY.

5. 15 Acciones No. 09115 al 09129, a nombre de FERNANDO ENRIQUE

PAEZ MONROY.

6. 13 Acciones No. 09130 al 09142, a nombre de SUSANA ELIZABETH

PAEZ MONROY.

De tal manera que los indicados propietarios pasan a tener el

siguiente número de acciones:

1. JORGE HUMBERTO PAEZ MONROY: 228 acciones

2. BEATRIZ EUGENIA PAEZ MONROY: 228 acciones

3. CECILIA MARIA PAEZ MONROY: 228 acciones

4. MARIANITA DE JESUS PAEZ MONROY: 227 acciones
5. FERNANDO ENRIQUE PAEZ MONROY: 227 acciones

6. SUSANA ELIZABETH PAEZ MONROY: 227 acciones

CLAUSULA CUARTA: VALOR DE LAS ACCIONES PARA EFECTOS TRIBUTARIOS.-

Sólo para efectos tributarios, se determina que el valor de la

presente partición extrajudicial es el correspondiente al valor

nominal de cada una de las acciones, esto es, un dólar de los

Estados Unidos de América, lo que totaliza la cantidad de $1,365.00

(Un mil trescientos sesenta y cinco dólares de los Estados Unidos de

América).

CLAUSULA CUARTA: NOTIFICACION.- La presente partición será

notificada al representante legal de la referida compañía para que

se sirva emitir los correspondientes títulos, realice las



 

  

anotaciones de ley en el libro de acciones y accionistas y ponga en

conocimiento, a su vez, de la Superintendencia de Compañías.

CLAUSULA QUINTA.- GASTOS.- Todos los gastos que demande la

celebración del presente contrato son de cuenta de los propietarios,

por partes iguales, quienes declaran aceptarlo.-

CLAUSULA SEXTA: ACEPTACION Y  RATIFICACION.- Los propietarios

declaran que aceptan y se ratifican en el contenido de la presente

partición extrajudicial por convenir a sus respectivos intereses.

Los propietarios firman el presente documento en original y seis

copias de igual tenor y valor en la ciudad de Guayaquil, a los 18

días del mes de enero de 2017.

Por sus pro derechos y por los que representa de las señoras     
SUS PAEZ MONROY Y BEATRIZ EUGENIA PAEZ MONROY.

TT

JORGE ERTO “PAEZ MONROY

CECILIA MARIA PAEZ MONROY

C.C. 0900685587

" Y

MARIANITA DE JESUS PAEZ MONROY

C.C. 0903554848

A

FERNANDO GE MONROY

C.C. 0900738444
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NOTARIO OTORGANTE: ABOGADA JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL

 

 

FECHA: 31 DE OCTUBREDEL2016,(16.01)
 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA COPIA
 

ACTO O CONTRATO: POSESION EFECTIVA
 

 

OTORGANTES
 

OTORGADO POR
 

 

 

    
 

 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN

PAEZ MONROY CECIJA MARIA [POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 0900585587

AGONROY MARIANITA DE [por sus PROPIOS DERECHOS CEDULA 0903554848

PAEZ MONROY FERNANDO bom sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0900738444ENRIQUE

A FAVOR DE
 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [tiPO INTERVINIENTE ]bocumENTO DE ¡IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN
 

,

 

 

   

FECHA DE OTORGAMIENTO: 04-06-2010

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [FERNANDO PAEZ MONRROY
N? IDENTIFICACIÓN DEL N

PETICIONARIO: 0900738444
 

 

[OBSERVACIONES:
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:ACTA DE POSESION EFECTIVA PROINDIVISO Y SIN

PERJUICIO DE TERCEROS DE LOS BIENES DEJADOS

"POR EL SEÑOR JORGE ENRIQUE PAEZ TORRES

" ES
“En la ciudad de Guayaquil, a los cuatro días derO

mm

-mes de Junio del dos mil diez, a las dieciséisQÍÚS

-|ELIZABETH PAEZ MONROY, por sus propios 3/*

«derechos, han probado ser hijos del señor JORGE < OS
OS

“dejó lo siguiente: UNO.- Inmueble signado con el

horas, mediante escritura pública, otorgada ante mí

el cuatro de Junio del dos mil diez comparecen 1059

señores JORGE HUMBERTO PAEZ MONROY, BEATRIZÓ yLo

EUGENIA PAEZ MONROY CECILIA MARIA PAEZ¡OC
MONROY ;-—MARIANITA - -DEsesosrasanomorES

FERNANDO ENRIQUE PAEZ MONROY, - Y SUSANA Y,

-
e

N
e|

ENRIQUE PAEZ TORRES, fallecido en la ciudad de

Guayaquil, Provincia del Guayas, el veintiocho de”

Junio del dos mil nueve, lo cual consta “de 1a% =

partidas de nacimientos, y la Inscripción sos

Defunción, agregadas a la referida escritura 53%

pública, en la cual afirman bajo juramento que 5000-23

herederos, y me solicitan que les conceda la_

posesión efectiva proindiviso de los bienes dejados X

por el causante, que al momento de su fallecimientoz>
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número cuatro de la manzana A - dos (actual manz

número doscientos cinco) ubicado en Urdesa Norte, sector

treinta y cinco, de esta ciudad de Guayaquil, - Provincia

del Guayas, con los siguientes linderos y medidas: POR ED

NORTE: Solar cinco, con veintiséis metros cincuenta”,

centímetros; POR EL SUR: Solar tres, con veinticuatroó5.

metros noventa centímetros; POR EL ESTE: Estero Salado,

con veinte metros diez centímetros; y, POR EL OESTE:

Calle, con veinte metros. Cuya área o superficie

total es de Quinientos catorce metros cuadrados

Identificado con el Código Catastral treinta
cinco -— cero doscientos cinco - cero cero cuatro

cero cero cero cero -— cero - cero el cual

adquirió el antes mencionado inmueble junto con
su cónyuge señora MARIA ENRIQUETA MONROY CRM

mediante Venta otorgada a su favor por la Compañía¿

Urbanizadora del Salado, Sociedad Anónima “URDESA”

ante Notario Público del Cantón Guayaquil, Doctor”
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Tancredo Bernal Uriguen, con fecha quince de

Octubre del año mil novecientos sesenta y dos,

inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón.

Guayaquil el treinta y uno de Octubre de mil

novecientos sesenta y dos. Posteriormente, según

escritura pública celebrada el veintiséis de Enero

de mil novecientos noventa y ocho ante el Notario

Décimo Primero de Guayaquil, . inscrita el

veintitrés de Marzo de mil novecientos noventa y

ocho, la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil

vendió a favor de los cónyuges MARIA ENRIQUETA
    

    
  

MONROYyJORGEENRÍQUE”PAEZTORRESúnexcedentede”;
terreno de doscientos veintiún metros cuadrados

cuarenta y tres decímetros cuadrados, que accedía

al inmueble ya mencionado, por lo cualdicho bien

tendría una superficie de setecientos treinta- y.

cinco metros cuadrados cuarenta y tres decímetros .

cuadrados; DOS.- Inmueble compuesto por la villa

signada con el número veinticinco del Conjunto

Residencial Villasol, construido bajo el régimen ;

de propiedad horizontal y de la alícuota o cuota,

"parte. del terreno y de los bienes comunes del “3
Conjunto equivalente a un entero cinco mil: *

setecientos veintiún diezmilésimos de entero por

ciento, que corresponde a dicha villa, la cual se

encuentra ¡identificada con el Código Catastral
noventa y cuatro — cero cero treinta y seis - cero

cero uno — cero cero Cero cero — uno -

veinticinco.- El Conjunto Residencial Villasol y

se levanta sobre el solar uno, manzana treinta y

seis de la Ciudadela letel,' Parroquia Tarqui, de

esta ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas y

se encuentra sometido al Régimen de Propiedad

Horizontal como consta en la Escritura Pública de

Constitución al Régimen de Propiedad Horizontal

autorizada por el Notario del cantón Guayaquil,

Doctor Salim Manzur Capelo, el veintisiete de

Septiembre del año dos mil e inscrita en elo

Registro de la Propiedad del, cantón Guayaquil el

quince de Noviembre del dos mil. Los linderos,

medidas y características de la villa veinticinco

antes referida se encuentran determinados en

 
  



 

ESCRITURA PUBLICA DE DECLANACIÓN

 

   
 

e

o : JURAMENTADA: QUE HACEN 1OS SEÑORES JORGE
1. HUMBERTO —PAEZZ MONROY , BEATRIZ EUGENIA

o PAEZ MONROY, CECILIA MARIA PAEZ MONROY,

o > MARIANITA DE JESUS PAEZ MONROY, FERNANDO

Ñ ENRIQUE PAZ MONROY, y SUSANA ELTZABETE

L , . PAEZ MONROY, POR SUS PROPIOS DERECHOS. --

ae - : CUANTIATINDETERMINADA. ==========H2127
En la ciudad de Guayaquil,-: Capital de la Provincia

del Guayas, República del Ecuador, el día de ho;

cuatro de Junio del dos mil diez, ante mí, DOCTOR

PIERO GASTÓN AYCART VINCENZINI, NOTARÍO. TITULAR

 

-£ TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen, por sus

 

propios derechos los señores JORGE EUMBERTO PAEZ.”

E
D

yMONROY, casado; BEATRIZ EUGENIA PAEZ MOMROY, solter

CECILIA MARÍA PAZ MONROY, casada; MARIANITA DE JESUS

PAEZ MONROY, (divorciada; FERNANDO ENRIQUE PAEZ

MONROY, casado; Y, SUSANA ELIZABETH PAZZ MONROY,E

soltera. Los comparecientes son mayores de edad,

ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad y hábiles

en consecuencia para obligarse y contratar a quienes

1 de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus

documentos de identificación. Bien instruidos sobre

la naturaleza y resultados de la presente escritura

de DECLARACION JURAMENTADA, a la que proceden como

P
O
E

»

queda indicado y con amplia y entera libertad, para

su otorgamiento me presentan la minuta,, del tenorA

siguiente:-= "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de

E o o A  

er
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escrituras públicas a su cargo sírvase autorizar unál
á 3

de DECLARACION JURAMENTADA, contenida en las

siguientes cláusulas:- PRIMERA: OTORGANTE

  Comparecen a la celebración de la' presente escrtura;
5]

pública, los señores JORGE HUMBERTO PAEZ Morzor
A

 
   

 

BEATRIZ EUGENIA PAZ MONBOY, CECILIA MARIA PAEZ

MONROY, MARIANITA DE JESUS PAEZ MONROY, -- FERNANDO
a

ENRIQUEPAEZMONROY Y SUSANAELIZABETHPAZMONROY!
: 3

  por sus propios derechos, en su calidad de hijos delff
L

¡ A señor JORGE ENRIQUE PAEZ TORRES. SEGUNDA25
1
!

  i
s
e

A
A 1?

is ANTECEDENTES. a) El señor JORGE ENRIQUE PAEZ TORRES, 

 

 a su muerte dejó lo siguiente: UNO.- Inmueble 0i9nadal

.
con el número cuatro de la manzana A - dos (actiali]

manzana número doscientos cinco) ubicado en,.Uxdesaf.
A ñ

Norte, sector treínta y cinco, de esta ciudad ded

Guayaquil, * Provincia del Guayas, con los siguientesp 

    

linderos y medidas: POR El WORTE: Solar cinco, conil

veintiséis metros cincuenta centímetros; POR EL SURs Solar tres, con veinticuatro metros noventas centímetros; POR EL ESTE: Estero Salado, con veinté 
metros diez centímetros; y, POR EL OESTE: Calle, com  

, Veinte metros. Cuya área o superfície total es de;

Quinientos catorce metros cuadrados. Identificado Con;  
el Código Catestral treinta y cinco - cere doscientoSút cinco -— cero cero cuatro -— Geo cero Cero cero

E

“< Cero el cual lo adquirió el antes me

inmueble junto con su cónyuge señora MARIA ENRT qaT pd

MONROY GERMAN mediante Venta otorgada a_su favor porA     
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la Compañía Urbanizadora del Salado, Sociedad Anónima

“URDESA” ante Notario Público “del Cantón Guayaquil, Doctor

Tancredo Bernal Uriguen, con fecha quince de Octubre del año

mil novecientos sesenta y dos, inscrita en el Registro de la

Propiedad del Cantón Guayaquil el treinta y uno de Octubre de

Y. mil novecientos sesenta y dos. Posteriormente, según

escritura pública celebrada el veintiséis de Enero de mil

 

a O
E
,

n
d

O,

   

novecientos noventa y ocho ante el Notario Décimo Primero de

Guayaquil, inscrita el veintitrés de Marzo de mil novecientos

noventa y ocho, la Muy llustre Municipalidad de Guayaquil

vendió a favor de los cónyuges MARTA ENRIQUETA MONROY, y JORGE.

ENRIQUE PAEZ TORRES un excedente de terreno de doscientos

veintiún metros cuadrados cuarenta y tres. decímetros

cuadrados,” que accedía al inmueble ya mencionado, por lo cual

dicho bien tendría una superficie de setecientos treinta Y

cinco metros cuadrados cuarenta y tres decímetros cuadrados;

DOS.- Inmueble compuesto por la villa signada con el número

veinticinco del Conjunto Residencial Villasol, construido

bajo el régimen de propiedad horizontal y de la alícuota o

cuota parte del terreno y de los bienes comunes del Conjunto

equivalente a un entero cinco mil setecientos veintiún

diezmilésimos de entero por ciento, que corresponde a dicha

villa, la cual se encuentra identificada con el Código

Catastral noventa y cuatro — cero cero treinta y seis — cero

cero uno — cero cero cero cero — uno — veinticinco.- El

Conjunto Residencial Villasol y se leyanta sobre el solar

uno, manzana treinta y seis de la Ciudadela letel, Parroquia

Tarqui, de esta Ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas y
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se encuentra sometido al Régimen de Propiedad Horizontal comc

consta en la-Escritura Pública de Constitución al Régimen de

Propiedad Horizontal autorizada por el Notario del cantór

Guayaquil, Doctor Salim Manzur Capelo, el veintisiete de

Septiembre del año dos mil e inscrita en el Registro de lz

Propiedad del cantón Guayaquil el quince de Noviembre del dos

mil. Los linderos, medidas y características de la ville

      

 

veinticinco antes referida”seencuentran—determinados—en-1tz-

Escritura, Pública de Compraventa otorgada por parte de li

Compañía Alsano S.A. a favor de los cónyuges señor JORGE

ENRIQUE PAEZ TORRES y señora MARIA ENRIQUETA MONROY GERMAN

ante Notaría Titular Duodécima del Cantón Guayaquil, Cor

fecha trece de Junio del año dos mil uno, inscrita en el

Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil el dos de

Agosto del año dos mil uno; TRES.- todos los valores, beneficio

y derechos que le corresponden por como accionista de la compañá?

anónima INMOBILIARIA PAEZ JOPASA S.A., en especial del Inmueble

propiedad de la compañía signado con el número diez de la manzan;

cuarenta y cinco ubicado en la Calle Padre Solano número un ml

quinientos diez, intersección Esmeraldas, Parroquia Tarqui sectol

once, de esta ciudad de Guayaquil. Identificado con el Códigt

Catastral once — Cero cero cuarenta y cinco — cero diez — cero cen:

cero cero — cero —- cero; CUATRO.- Inmueble ubicado en el Cantór

Baños de Agua Santa, Provincia de Tungurahua, identificado con %

Clave Catastral número uno ocho cero dos cinco cero cero uno cer

dos cinco cero cero cero tres cero cero cero; CINCO.- Inmueble

ubicado en el Cantón Baños de Agua Santa, Provincia “de Tungurahua,

identificado con la Clave Catastral número uno ocho cero xo
|

cinco cero cero uno cero dos tres siete cero uno tres cer
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ILLINGWORTH S.A (A.N.A.1)” constantes enlos tí 

m
o

a
o

cero cero; SEIS. - Palco ubicado en el Estadio €

Capveil ubicado en la calle General José de San

Martin y Avenida Quito, de esta ciudad de Guayaquil,

Provincia del Guayas. Identificado con-el Código

Catastral cero seis - cero ciento doce -— cero cero >

uno —- cero cero csro dos - tres - ciento cincuenta y

siete.- SIETE.- todos los valores, beneficios y
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derechosquelecorresponden por "seis accioñes de la

compañía GUAYBEOST $S.A.; OCHO.- todos los valores).

beneficios y derechos que le corresponden por. sesenta

y ocho mil doscientos veintiséis acciones, de la

compañía  LANDUNI S.A.; NUEVE.- todos los”valores,

beneficios y derechos que le corresponden como

titular de la Cuenta Corriente número uno cero uno

cinco ocho seis - nueve del BANCO DE GUAYAQuiT;

DIEZ.- todos los valores, beneficios y derechos que

le corresponden como titular de la Cuenta número uno

cero cuatro siete uno tres cuatro uno uno en FONDOS

PICEINCEA Administradora de Fondos de Inversió

Negocios Fiduciarios, Subsidiaria del Banco Pichincha
4

C.A; ONCE.- todos los valores, beneficios y derechos

que le corresponden como titular de la Póliza número

 

INTERNACIONAL: DOCE. - todos los valores, beneficios

y derechos que le corresponden por las acciones e

Compañia Anónima" “ACADEMTA NAVAL ALMIR

t

' número setenta y cinco, ciento' cincuenta y siete,

 
 



  
 

    

 

ciento cincuenta y ocho, ciento cincuenta y nueve

ciento sesenta, ciento sesenta y uno, ciento sesent

y dos, y ciento sesenta y tres.- b) En la ciudad c

Guayaquil, Provincia del Guayas, el veintiocho «€

Jdunio del dos mil nueves, falleció nuestro padre señc

JORGE * ENRIQUE PAEZ TORRES, según Consta de 71

Inscripción de Defunción' que se adjunta en calidad c

   documento-..——habilitante; quedando
+

sobreviviente la señora MARIA ENRIQUETA MONROY .. GERM2

como.

y como herederos sobre el bien antes indicado st

 

hijos señores JORGE HUMBERTO PAEZ MONROY,

  EUGENIA PAEZ MONROY, CECILIA MARIA PAEZ .MONROY

MARIANITA DE JESUS PAEZ MONROY, FERNANDO ENRIQUE PAE

MONROY, ' Y SUSANA ELIZABETE PAEZ MONRO
   

partidas , de nacimientos adjuntas. — CERA

DECLARACION JURAMENTADA . Con los antecedenteo

expuestos, por sus propios derechos los señores JORGE

HUMBERTO PAZ MON y

CECILIA MARÍA PAEZ  MARIANITA DE d0ESUOS PAZ

 

MONROY, —FERNANDO

ELIZABETE PAEZ MONROY, siendo su ánimo entrar €

posesión efectiva de los bienes hereditaric

5sucesorios dejados por el causante abintestado,

amparados en lo dispuesto en el numeral trece de

Artícuio siete de la Ley Reformatoria de la Le

Notarial Publicada en el Suplemento del Registr

Oficial número sesenta y cuatro del ocho de Noviembr

de mil novecientos noventa y seis, solicitan al señce

(
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la Escritura Pública de, Compraventa otorgada
por parte de la Compañía Alsano S.A. a favor

de los cónyuges señor JORGE ENRIQUE PAEZ

-TORRES y señora MARIA ENRIQUETA MONROY GERMAN

ante Notaría Titular Duodécima del Cantón

Guayaquil, con fecha trece de Junio del año

dos mil uno, inscrita en el Registro de* la
Propiedad del: Cantón Guayaquil -el dos de

Agosto del año dos mil uno; TRES.- todos los

valores, beneficios yderechos-——<que Le
corresponden por como accionista de la

compañía anónima INMOBILIARIA PAEZ JOPASZ

S.A., en especial del Inmueble propiedad de la

compañía signado con el número diez de la

manzana cuarenta y cinco ubicado en la Calle

Padre Solano número un mil quinientos” diez,

intersección Esmeraldas, Parroquia Tarqui

sector ones, de esta ciudad de Guayaquil.

 
 

 

Identificado con el Código Catastral once
cerg cero cuarenta y cinco - cero diez - cer

CLIO CBXO C0Sro — Ccezo — Cero; CURTRO .-

Inmueble ubicado en el Cantón Baños de Agua

Santa, Provincia de Tungurahua, identificado

con la Clave Catastrai número uno ocho cero

dos cinco cero cero uno cero dos cinco cero,
cero cero tres cero cero cero; INCO.

_ Inmueble ubicado en el Cantón Baños do Au

   
  

Santa, Provincia de Tungurcahus, ideátificado

con la Clave Catastral número uno ocho cero

dos cinco cero cero uno cero dos tres siete

cero uno tres cero cero cero; SEl8.- Palco

ubicado en el Estadio Gecrge Caprell ubicado

en la calle General. José de San Martín

Avenida Quito, de esta ciudad de Guayaquil,

Provincia del Guayas. Identificado con el

Código Catastral cero seis - Ciento doce

- BRzO 08 == Txes —

todos los

que le

 



   

corresponden por seis acciones dela compañía

GUAYEOST S.A.; OCHO.“ todos los valores,

beneficios y derechos que le corresponden por

sesenta y ocho mil doscientos veintiséis
acciones de la compañía LANDUNI S.2.; MUEVE.-

todos los valores, beneficios y derechos que

le corresponden como titular de la Cuenta

Corriente número uno cero uno cinco oche seis

- nueve del BANCO DE GUAYAQUIL; DIEZ.- todos

los valores, beneficios y derechos que le

corresponden como titular de la Cuenta númerb

uno cero cuatro siete uno tres cuatro ' uno uno

en FONDOS PICEINCHA Administradora de Fondos

de Inversión y Negocios Fiduciari

Subsidiaria del Banco Pichincha" C.Aj; ONCH,-

todos los valores, beneficios y. derecho

le corresponden como titular “de la Póliza
número uno seis cero uno cero uno cero ocho
“tres del BANCO INTERNACIONAL.- DOCE.- todos

los valores, beneficios y derechos que le

corresponden por las acciones en la Compañí

Anónima “ACADEMIA NAVAL ALMIRANTE ILLINGWORT

s.A (A.N.A.1)7 constantes en los título

número setenta y cinco, ciento incuenta y

siete, ciento cincuenta Y ocho, ciento

cincuenta y nueve, Ciento' sesenta, Ciento

sesenta y uno, ciento sesenta y dos, y ciento

sesenta y tres.-

   
a

s

En virtud de lo expuesto, y a Y

ordenado en numeral doce del Artículo siete de
la Ley  Reformatoria de la Ley Notarial

0 : publicada en el Suplemento del Registro Oficial

E, " número sesenta y cuatro del ocho de Noviembre

hi de mil novecientos noventa y sels;, j

o : Notario, concedo la" POSESIÓN
Mo proindiviso y sin perjuicio de terceros,

e : bienes dejados por el causante señor
E . o ENRIQUE  PABZ TORRES a Zlavor de sus
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“señores JORGE HUMBERTO PAEZ MONROY,
BEATRIZ EUGENIA PAEZ MONROY, CECILIA
-MARTA PAEZ MONROY, MARIANITA DE JESUS
PAEZ MONROY, FERNANDO ENRIQUE PAEZ MONROY

y SUSANA ELTZABETE P2LE2 MONROY.

"Copia de esta acta se inscribirá en el Registro
de la Propiedad del Cantón respectivo. DE TODO

“LO CUAL. DOY FE.- r

DOCTOR PIERO GASTÓN AYCARY VINPENZINI, NOTARÍO TITULAR

TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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jpuy lustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL

OIRECCIÓN DE URBANISMO AVALUOS YREGISTRO

e oEPARTÍ"AMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO

 

  
CERTIFICADO DE AVALUOSY REGISTRO DEPREDIO URBAI

BIENIO 2010 - 2011
+
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_ No.

: DATOS"DEL PROPIETARIO Fecha Di-Bep--2010
PROPIETARIO(S) x ¡CEDULA DE CIUDADANIA O RU.C,

, INMOBILIARIA PAEZ JOPASA p
LH + —DATOSDEL PREDIO »
Ri "CODIGO CATASTRAL, CUIDADELA Pro
do :11-0045-010-0-0-0 BARRIO ORELLANA TARQUI .

y DIRECCIÓN No. MANZANA SOLAR
b CALLE PADRE SOLANOESMERALDAS Í 1 45 10

DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD
OTORGADO EN NOTARÍA , REPERTORIO | FECHA INSCRIPCION No, REG PROPIEDAD MATRICULA INMOB,

GUAYAQUIL DECIMO CUARTA [ 11387 | 11 -NOV- 1980 5722 l 0 loros
“LINDEROS Y HENSURAS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD . 7
NORTE CON SUR . CON - FORMA DEL SOLAR
"SOLAR 9 14.30 ,,| CALLEP. SOLANO 14.30 REGULAR
ESTE = CÓN OESTE CON ÁREASOLAR —- -
SOLAR 11 13.00 ,, CALLE ESMERALDAS 13.00 | 18590 “y

a * "LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL A A —

E NORTE CON SUR ] CON FORMA DEL SOLAR

E SOLAR 9 1430, CALLEP,SOLANO 1430 REGULAR_
hl E ESTE CON OESTE . CÓN ¡REA DEL SOLAR
* SOLAR 11 * 13.00 CALLE ESMERALDAS 13.00 185.90

. Mts Ls, Mts | Mtz,

lf.- JAVALUO DELA PROPIEDAD 7
, ; VALOR MATRIZ EN PROP, HORIZONTAL. ; AUCUOTA EN PROP. HORIZONTAL ¡VALOR M2 DE SOLAR AVALUO DEL SOLAR,

ob . - 7 0 $96.00 $Perevbnrnrvar17,846.40 * |

E CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS
qm AREA. CONST. “TIPO DE CONSTRUCCION VALOR M2. CONST. AVALUO DE CONSTRUCCIÓN,

H . 0 245.70 EDIF, RESIDENCIAL 4 $240.00 Fr4158,968.00,

ali” HEREDAR58,968.00

+ VALOR DE LA PROPIEDAD PRETO814,40

. |. CONTRIBUCION PREDIAL Y OBSERVACIONES 7

y CLASÍFIC. A MANZANA 9, SEGUN ESCRITURA, ACTUAL MANZANA 45, - “|
Qt — 3 !

a . TARIFA IMPOSITIVA 0.0006716189 . ¡

"IMP. PREDIAL Y ADICIONALES
La

IMPUESTO PREDIAL 51.58
LUERPO DE BOMBEROS - | 3.07) ¿
'ASEO PUBLICO 0.12 ;
[TASA DRENAJE PLUVIAL | 3.12
CONTRIB. ESP. MEJORAS 58.28;
[FOTAL 116.18 .

— ; ARQ. JUAN JOSE PALACIOS SANCHEZ
¡ AVALUO VIGENTE 2005 $FFRREREREREEA2,589.60. SÚB-DIRECTOR ,

y  
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MUNICIPALIDAD DE G

UAYAQUIL

[DEPARTAMI

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBAR

BIENIO 2010 - 2011

Pt
Aimuylustre! 10 AVALUOS Y REGISTRO :AO EURBANISM ,
Mee jgomeccionDe avALLIOSY REGISTRO   
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. A =1o.
ATÓ ETARIO ASS O

.paróSDEL PROPI [ESUIADE CIUDADANIA OSÚZA

PAEZ TORRES JORGE ENRIQUE 0
= To + Y
aaE CUIDADELA PARROQUIA

con SIN CIUDADELA AYACUCHO
:06-0112-001-2-3-157 DE |
MECCÓN 7 No, MANZANA” 780TAR

ESTADIO CAWPELL (QUITO Y G.GOMEZ) 112 10

DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD +
. 7

OTORGADO EN NOTARIA ¡REPERTORIO FECHA INSCRIPCION No. REG PROPIEDAD ¡ATRICULA INMOB.

_ "GUAYAQUIL QUINTA 5634 5 -MAR- 1999 2368 26378

, INDEROS Y MENSURAS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD

NORTE CON SUR €ON FORMA DEL SOLAR

: .* * .

+ . 0.00 0:00.

|

IRREGULAR
H 7 CON OESTE CON AREA SOLAR

"ESTEo 0.00 * Ni 0.00 *
o, - Ms, Mis Mis2

TINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL =

«NORTE DS -CON— -—

J

SUR AA—XÉÁ E-CON ——-— FORMA DEL SOLAR ———|

pa + * * * IRREGULAR
. > Mes Z Mts Z
ESTE CON OESTE CON ¡AREA DEL SOLAR

* * * * | 4,164.10
_ ts mts Mts2..]

VALUO DELA PROPIEDAD mn eS
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL. - ALICUOTA EN PROP, HORIZONTAL ¡VALOR M2 DE SOLAR AVALUO DE ALICUOTA DEL SOLA!

Srbbbrrornrr4,854,941.40 0.0040000000000 | $84.00 |PeeorobnobntVorn13,99
Ds 4 -

  
  

* CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS
ANX. —AREA, CONST.
 p 1001146 EDIFICACION ESTADIOS (E.E.)

e
TIPO DE CONSTRUCCIÓN “VALOR M2, CONST.  AVALUO DE ALICUOTA DE CONSTRUCCIÓN:

$450.00 POLONIA150,21)

Praooo180,21

 

VALOR DE LA PROPIEDAD PREbo194,20
 

'CONTRIBUCION PREDIAL
¿CLASIFIC. A21

" TARIFA 1MPOSITIVA
  , IMP. PREDIAL Y ADICIONALES

 

-- 0.00

 

 

AMPUESTO PREDIAL 7
CUERPO DE BOMBEROS 0.02
CONTRIB, ESP. MEJORAS 0.20
[oral 0.22

AVALUO VIGENTE 2005 SHARPE0.84
  

PALCO NO-B-105, MEZZANINE, ESTADIO CAPWELL. ALICUOTA:
0.0006694129 0.0030%.

OBSERVACIONES
REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL. LOCALIDAD TIPO

   ja
ARQ. JUAN JOSE PALACIOS SANCHEZ

SUB-DIRECTOR
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CIPALIDAD DE GUAYAQUIL
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z DEPARTAMENT
O DE AVALUOS Y

ca CERTIFICADO DE AYALUOS Y KEGISTRC DE PREDIO URBANO

BIENIO 2010 - 2011   
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PIETARIO(S)
¡LEDULA DE CIUDADANIA ONES

Row
PAEZTORRESSÓRGEE ENRIQUE Y SRA. D ]

2EoA CUIDADELA PARROQUIA = Cc

IETEL TARQUI
1:34-0036-001--0-1--25

| TARQ

DIRECCIÓN No, "MANZANA SOLAR

, [¿COLAJETEL 7 > 36 1
LO DE PROPIEDAD

=DENma NOTARIA REPERTORIO FECHA INSCRIPCION

—

No. REG PROPIEDAD MATRICULA INMOB,

JAYAQUIL pECIMO SEGUNDA 77 20754 2 -AGO- 2001 8113 75281

NEURASSEGÚN TITULO DE PROPIEDAD 7
DEROS(MIME CON. SUR ys - CON FORMA DEL SOLAREN . >

000 ss 0.00

—

y) IRREGULAR
CON DESTE CON AREA SOLAR

0.00 0.00 *
Mts, Mts - Mi2

NDEROE Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL,
—— CON SUR_— e —CON. 'ORMA DEL SOLAR —;

2 S + * o» IRREGULAR
EZ z Mis Mts . -

> > CON OESTE CON AREA DEL SOLAR 7

A * * *. 10,568.34
: — s M6 Mts : Mts2
-'AVALUO DE LA PROPIEDAD

7

: VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL. AUICUOTA EN PROP. HORIZONTAL VALOR M2 DE SOLAR AVALUO DE ALICUOTA DEL SOLAR,

yghobonono3,068,963.76 1.5721000000000 $84.00 SHnioiooo13,956,17 |
   

“** CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS
ANX. AREA. CONST. TIPO DE CONSTRUCCIÓN

  
VALOR M2, CONST.

o Ml
'AVALUO DE ALICUOTA DE CONSTRUCCIÓN *

 

 

 

 

 

 
 

  
  

   

TARIFA IMPOSITIVA
 

 IMP,PREDIAL Y ADICIONALES
 

 

 

 

IMPUESTO PREDIAL
.. CUERPO DE BOMBEROS
-ASEO-PUBLICO -

"ASA DRENAJE PLUVIAL
" FONTRIB. ESP. MEJORAS

 

4784.83__ EDIF. RESIDENCIAL 4 a $240.00 Serorenoncor+34,291,01 -
' : HON34,291,01 -

ná o Ñ TZ

VALOR DE LA PROPIEDAD Sebonorpin+48,247,18 |
"CONTRIBUCION PREDIAL |..OBSERVACIONES. 3

J<QLASIFIC. A FRECIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL, VILLA 25, PLANTA BAJA
A oY PLANTA ALTA. INCLUYELAVANDERIA. CONJUNTO RESIDENCIAL

0.0007090570

 

"VILLASOL". ALICUOTA: 1.5721%. ]
?

Kegisiro

 

 

- 36. 12
7469,

]
 

1 AVALUO: ;- [varoo VIGENTE 2005 PORNO1806.07,
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Arq. Juan J, Palacios Sánchez 5
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se MUMICIPALIDAD DE GU
AYAQUIL

oeca
MOAVALUOS YREGISTRO

| DE URBANISI

ss
AVALUOS Y REGISTRO

CERTIFICADO

 

    
r

DE AVALUOS Y REGISTRC DE PREDIO URBANO

BIENIO 2010 - 2011

 

 

 
  

 

 

  

  
  

 

 

   
 

 

     
 
  

  

 

 

 

 

 
 

 

  

 

   
 

 

  

   
 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    
 

  

 

     
 

 

 

  

 

 

011111) ño.
UN Fecha

> CEDULA DE CIUDADANIA O R.U.C.

0 , -
/0 =

o TUIDADELA 77 PARROQUIA — .
pe . CDLA. URDESA NORTE “TARQUI —> -35-0205-004-0-0-0 | TARO
DIRECCIÓN + No. MANZANA OLAR

ÉNIDACIRCUNVALACIÓN NORTE 504 A] 205 4

E SE ULO DE PROPIEDAD -
DATOSSEN uE NOTARIA REPERTORIO FECHA INSCRIPCION la. REG PROPIEDAD ¡TRICULA INMOB.

GUAYAQUIL QUINTA l 5902 31 -OCT- 1962 l 2490 p 0

NSURAS SEGUN TETULO DE PROPIEDAD. i
> LINDEROS Y ME CON SUR CON. FORMA DEL SOLAR

> ! 26.50 ets SOLAR 3 24.90 Mts IRREGULAR

CON OESTE CON AREA SOLAR.

. . 20.10 ss C,CUBLICA 20.00 mts 514.00

z de mDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL z -
NORTE - -——|/ —CON SUR.—. CON: FORMA DEL SOLAR. —————

. SOLAR 5 + 26,50 —,,| SOLAR3 24.30, IRREGULAR”Ñ SOLA - :
> ESTE => CON OESTE CON AREA DEL SOLAR

z ESTERO 20.10_ Mts AVE. CIRCUN. NORTE 20.00 Mts 514.00 Mtz ..

AVALUO DELA PROPIEDAD =
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL. ALICUOTA EN PROP, HORIZONTAL 'ALOR M2 DE SOLAR AVALUO DEL SOLAR|

CI 0 $132.00. prererrero67,848,00 _

_— CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS -
"FANX. - AREA. CONST. TIPO DE CONSTRUCCION VALOR M2. CONST. AVALUO DE CONSTRUCCION

7194.10 EDIF. RESIDENCIAL 3 $210.00 roer40,761.00
17.16 EDIF. RESIDENCIAL 3 $210.00 SEDPONer3,603,69

on PRRFRRRREAERFA4,364.60_* -?

VALOR DELA PROPIEDAD 7 PARRA7,212.60 * =>

CONTRIBUCION PREDIAL

Í_

OBSERVACIONES 7

CIAGIFIC. A ¡MANZANA A-2, SEGUN URBANIZADORA. ACTUALMENTE MANZAN
o 205.

TARIFA IMPOSITIVA 0.0009429422

-[.IMP. PREDIAL Y ADICIONALES
z - Y

FsMol Municipalidad de Gua, a
[NPUESTO PREDIAL 105.81 gg Dirección eUrbanismo ++FUERPO DE BOMBEROS 6.38 Avaliilás Resoua >
ASEO PUBLICO 0.08: y po Pg o

Ñ 'ASA'DRENAJE PLUVIAL 6.46

ONTRIB. ESP, MEJORAS 114.06

jFOTAL BETA arrm
7 — j Su o . Sánchez

AVALUO VIGENTE 2005 SPRRRRRRAARRD379,56, RECTORJO:
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“COMPROBANTE — MES DIA e , CAJANO. ” . o

DEINGRESOACAJA CTENE"””. -L-30 =|-=2010710

+ +CONTRISBUYENTE CEDULA - R.U.C. - CODIGO CATASTRAL. CODIGO TRANSACC.

INMOB. PAEZ JOPASA 1-0045-010-0000-0-0 PRU

o

lL GFTESTO PREDIALURBANOSYADICIONALES ANIO 2010 VALOR RECIEIDO
OA al
¿pulml.

A 0 STO PREDIAL tene.E ze:ET CHEQUES SARNAOOO
4 E ) DE- BOMBEROS 1.54 1.53

: A Lo 0.06 0.06 NIC yío ,
¿5 E z Z . 5 Z -5s TRANSFER. gorert1]1,19

nn - .

9 TOTAL GR

A RECIBIDO

E
“if,ta 115.82 Dsctos: 4.63 Recargo: 0 Fecha Reg-
, o fosctiva z O Total: $. 111.19 La 15495925 18-12-2009

IS o 14100517
eA E
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CONTRIBUYENTE
"17:44:20      SAN

SELLO Y FIRMA DEL CAJERO
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I >EE CEDULA - A.U.C. - CODIGO CATASTRAL. oasis

| AF ezTORRES JORGE 35-0205-004-0000-0-0 ” PRU |
l 4 1 A

: AUESTO PREDIAL, ADICIONALES ANIO 2010 — LEO |
dl TQAEEBIR, eUNpa: | EFECTIVO $Paericaore30035 |

A , 072.08. CHEQUES SAOO |
I | ) 4.34 > |

. sá A A HER . Tralieren. $ PbtbobicobicO00 |

A ; me TOTAL | Lo
: Al RECIBIDO | g¿tetx d

Ñ LFerha Reg: uN 7 — oa 0%
6%18-17-2009 ] me Ñ A

z _dao15518

A
138Mio

CONTRIBUYENTE
16:49:44. =>

sento Y FIRARABA caso * :
F.96,07.0

(CAD Os. o

?
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CEDULA - RULO. - CODIGO CATASTRAL IAel

94-0036-001-0000-1-25 PRU
 

 

     
PUESTO PREDIAL
, E

LA
—: mipuásTO PREDZ

CAMU YCUERPO DE BOMBE

 

   

 

        

 

  
 

 

     

 

   
    

19 VALOR RECIBIDO

EFECTIVO $Renortic7] 27

CHEQUES * $Feat)O

N/C y/o 2
TRANSFER. $arica)PO

TOTAL To
RECIBIDO $Peor]07
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Ae COMPROBÁN

EMIBUYENTE 7

Ez TORRES JORGE ENRIQUE

 

 

  

  

de CEDULA - A.U.C, - CODIGO CATASTRAL ES

É 6-0112-001-0002-3-157 “ PRU

El CONCEPTO.
IMPUESTO P VALOR RECIBIDO
1 e
EA 14

dddo 2)

STILOREED
escervo

|

$: 0.22

EN
e! (3)
“Oj

CHEQUES $opcion)90

dy
pe
0d

N/C yfo $ oooak) 00

2
TRANSFER. :

TOTAL dock
+ ascisino-EEPRA02|

1 Ino+Adic- 1
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O Fecha Reg.
THEr12=2009

14015645

13897011  
 

 

 - PAPELETA DOLAR
” CONTRIBUYENTE
16:35:02

RSM
SELLO Y FIRMA DEL CAJERO   
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  Capital Social US $ 5.500.000,00 *

7 US ¿24900,00..TITULO No. 223 VALOR DEL TITULO* $ 52 O
ACCIONES Ro.(s). 0601 a la 0606 Inclusive

VALOR DE CADA ACCION UEHA
Conste por el presente título que el señor(a) ' "PAEZTORRES JORGÉ:ENRIQUE**

 

es

propietario(a) de 6 acciones ordinarias y nominativas de cuatro mil dólares de los Estados Unidos de América ( US $
4.000,00) cada una, que se emiten a su favor y que correspondenal capital de la compañía GUAYHOST S.A. con domicilio”
principal en Guayaquil, República del Ecuador, gúe tiene ún capital sócial de-"US $ 5500:000,/00/de' dólares delos Estados

Unidos de América dividido en 1,375 acciones de US $ 4.000,00 dólares de los Estados Unidos de América cada una, Se

confiere a sutitular todos los derechos y obligaciones establecidos en los Estatutos Sociales y en la Ley de Compañías.,

   

VMOST SA. se CY bajo la denominación ROYALCENTER S.A., Mediante Escritura pública

a por el Nutario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Ab. Humberto Moya Flores, el día 30 de Septiembre de 1997,

rita al 29 do Octubre de 1997 encl Registro Mercantil del Cantón Guayaquil con el númergA49954 del Registro Mercantil

  

 

  

 

 
y anotado ajo el vúmero 31044, Abril, 21 del 2005
a . e. qm - ,
Pora consemeia emitimos este Título, on Guayaquil

e

EL GEREN:PE

pollocá eunolfa

|
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"bjas 6.844 á

“rio Quintó' deGuayaquil, Ab. Cesário Condo Chiriboga; el día "20 de diciembre del:200
* [al suscrito" de,US$662.650.00 a ta suma de US$2,704.089,00 y reformó «su estatut
.poió en el Registro Mercantil de Guayaquil de fojas 3.143 a 3.168, núñe E

-IDUNI S.A. se fusionó con las compañías TORRESOL S.A. y AQUATRADE CyLTDA.

 

   

 

  

mpañáL
aquil, Ab.

Mayo de

  

  

   

   

stro Mercantil+d4e”Guayaquil el dia 1 de Abril del 2002. Luégo, médiante “gs

 

6 bajo elnúmero 6.938 del Repertorio el día 18 de marzo del 2003: Posterior: ante
dada ante el Notario Quinto de Guayaquil, Ab. Cesário Condo Chiriboga, “eidía 1 de junió

    

  

   

    
   12004, Ja “compañía.

ATRADE SEN «LIQUIDACIÓN",
prbiendo la'primera compañía a las dos restantes compañías, adernás-LANDUNI S.A. aumentó su'capital sácial a
ma de US$17.657,950.00, reformó y codificó su estatuto social; esta escritura pública 2 inscñ
fentl de Gúayaquil de fojas 9:426 a 9.508. número 653 en el Registro Industrial -y3e. anc

 

85 del Repertorio,.el día 25 de octubredel 2004.

 

Enonista propietário de este Tiiulo de Acciones le corresponden todos los derechosyobligaciones querla |

Mosegialds la compañía determinan. : : : o

  

 

4,19 a3hoéiembredel2004.-
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. 195 oca ENE/2009
JnGs PAZ TOREES

006854PRINCIPAL GUAYAQUIL
CASILLA ZONA - COD

»981519010000000001015869+*

A
OFICIAL DE CREDITO: MAYRA SANCHEZ M
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NOTAS DE CREDITO
03/ENE BAT

  
    

 

   

 

  

 

C 0900525734

A
EXT, 9000

  
    

 

   

 

1,00

Contribuyente especial No. 6925
Resolución del 4 dejulio del 1995 

M/C IMPTO. TRIMESTRAL. JTA.DE B 0%

 

 

   

       
    

  

   

  
   

 

  

DEPOSITOS : o
16/DIC ABO 042868 3.846,00 ¿/DEP
TELQIC ABO 042869 3.000,00 2” DEP
A AL8 063109 1.189,83 +/ DEP
ve ALB 003493 1.840,00«DEP
19/ENE .  ABO 031921 a

NOTAS DE DEBITO
+ 16/DIC MAT

16/D1C MAT
16/01C
16/D1C
16/DIC
16/DIC

—16/DIC —=--
05/ENE .
o6fanz EE
06/ENZ
06ENE
OG/ENE *
06/ENE
07/ENE
19/EN8
19/ENE
19/BNE
19/08
19/ENE
19/EN8
19/ENZ MAT
19/ENE MAT

  

E/D IMPIO.TRIMESTRAL.
N/D DEB: AUT. SATELCON   

  

 

N/D EMISION DE ESTADO DE CUEN 0%
N/D DEB.AUT. FIDEICOMISO GH KO
N/D DEB.AUT. FIDEICOMISO GM HO

CPES
o E POL 100992
11 vic POL 100993
19/DIC HAT 100999
22/01 MAT 100994
07/ENE MAT 100995

2.400, 008 GHQ PAGADO
1.750,00 2680 PAGADO
200,00 CHO CAMARA

3.000,00 ¿“CHQ CAMARA
1.840,00 ¿“CHO CAMARA

AEV.08.04 - COD 102453



 

     
 

 

'Fogas Real 08 un fonda enfocado a participes. 2oan asegurar y tentabiizalon ol muycono plazo
¿picado arpoatatodo invursonas porra adria una ustructura ohcionto ae A tmvós do la ópuma diversificación cumpla

por Rat , en sy revisión a Junio de 2009, rahfeola
lcalttención de riesgo del FondoReal astonáncolo aimcación de AA (ecu) en prado de Crédito y M2 (ecu) en Riesgo da Mercado.
Riesgo de Crédito se refiere a Cuotas con muy buena protección ante pérdidas asociadasalriesgo de erádito, Rlesgo de Mercado se
reflere a cuotas con baja a moderada sensibilidad ante cambios en las condiciones de mercado, -
Las tasas de interés vigentes para el mes de marzo son: Pasiva Referencial, promedio ponderado por monto delas tasasde interés
efectivas pasivas remitidas porlas institucionesfinanciera al BCE para todostos rangos de plazos, baja en 0,29% cierra en 4,87%:
Tasa Activa Referencial, tasa de nterés activa glsctiva referencial para el segmento comercial corporativo, sube en 0,11% y cierra en
9,21%, y la Tasa Legal, que correspondea la tasa activa referencial cierra en 9,21%, Tasa Básica, para la semana del 22 de febrero al
28 de febrero de 2010, que corresponda al rendimiento promedio ponderado nominalde los títulos de plazo inferior a un aBo emitidos
y colocados por el BCEen las 4 semanas anteriores a la semana de publicación, cierra en 0,20%. La Tasa deinterés pasiva para las!
inversionesdelas instituciones financieras públicas en el sistemafinanciero privado para el mes de marzocierra en 4,00%,
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 PAEZ TORRES JORGE O " ; Pra KM 8.5 VIA A DAULE HSIN Y PASANDO .
. . o - N FELIPE , EDIFICIO ACADEMIA NACAL
“C.I./[RUC: 0900525734 . CODIGO: 104713411 * RUNAORTH ENTREGAR EN RECTORADO ; **
TELF: 385829 ToZONA; —005-4G00

CIUDAD: GUAYAQUIL ; 7 : :

AS TN:
oy

mopdrgl dhWi)   

  

 

"LA MEJOR:MANERA¡PARA:
eséIN

¿CONSTRUIR'TU;¡FUTURO;ES E
VIERTETUS/FONDOS:¿DE-«RESERVA:EN EL FFONDOPORVENI

         
 

   

  

A hendmiento úlimo año: A PREGUNTAROR'SUS,CARACTERISTICAS AruASESOR.EN:
Patrimonlo Netos 76.920.823 Rendimiento últimotrimestra; 2,56% 2,58%

Último mos: 2,46% 2,49%

ENUNOGEET MetRassA. CALIFICACION DE RIESGO EFECTUADA POR BANKMATCHRATINGS AL FONDO REAL.SSL A  

  

POR INSTRUMENTO 

 

  
 

 

 

 

 

arma PAE
PRODUBANCO Ae 10.00%
PaciFIco Ane 13.23% ovN
PICHINCHA + ARAS 12.40% CERDA Cas, AP ostra. CERT. DEP.
PROCREOIT, ARE 516% Ñ 1,78% 34,07%
BOLIVARIANO AS 520% PAPEL COM
INTERNACIONAL ARAS 529% 10,10%
11. HIP BCO, PICHINCHA 4 ARA $as%
LLOYDS BANK ARA. 401% :
[VIT.FLUJOS DINERS ARA 203%
[RUMIÑAHUI A 241% Me
[rr. FLuJos Ebc ARA 135%
ba rnoru.5a, mo ass pn, Ioracun18,36% 21,10%TIT, FLUJOS AZUCARERA VALDEZ ARA 130% + J)
TIT. CART.(MP, TOMESAMBA AMA 1.14%
[SEG.UT.CARTERA AUT GMC ARA 103% , POR PLAZO N
[TITFLUJOS NESTLE - ECUADOR. ARA 055%
TIT.HP ECO GENERAL RUMÁ 1 ARA 053%
Tur. FLUJOS MOVISTAR ARA 043%
[SEG.MTPACIFARDMASTERCAR-FL.EXT. AMA DASH
Loza A 939%
[AUTOMOTORES DE LA SIERRA An 29%
(TIT, FLUJOS E. HIDROSLEC,MW o 010%

[FONDOSDISPONIBLES
MORGANSTANLEY = SMITH BARNEY A 515%
¡SOLIVARIANO: : AAY 239%
[CITIBANK AAA 430%

,       
 

 

TARIFARIO DE COSTOS Y GASTOS

A cargo del; :
FONDO: Remuneración por administración: 2,25% anual sobre el patrimento neto dal fondo,

Servicios efectivamente prestados al fondo que resulten imprescindibles para el normal desenvolvimiento de su actvidad,
PARTICIPE: ingreso al fondo: USD 0.35 para transferencias desde Banco Plehincha o Banco Rumiñanul; 0.50% del valor

transferido el es através do Diners, Visa Barco Pichincha y Mastercard BancoPichincha
Emisión de cheques. USD 1.50 por cada cheque solistado,sl exceda los tres chesques en el mismo mes

_ Cheques devueltos: USD 279 por cheque devuelto,
Transferencia vía Banco Central del Ecuador: USD 2.00 portransferencia.

Costo salida anticipada, Os acuerdo a los limites establecidos en el contrato.
La Aciministradara de Fondos del Pichincha ForosPichincha SAes independiente de las actvidadesdel Grupo del Pichincha y está controlada por la
Superintendencia de Compañías

 

: |Riesgo de Mercado M2 (ecu); Cuotas con baja a moderada sensibilidad ante cambios en las condiciones'del mercado
Riesgo desdeCredo AAf (ecu): Cuotas con muy buena protección ante pérdidas asociadasalriesgo de crédito

RENDIMIENTO ANUALIZADO DE!! FONDO      

  

SALDO INICIAL . E 3,597.10
+ Aportes Período Efectivizados | | _ 0.00 

  

 

   

 

 

 

 
  

+ Rentabilidad del Período Vitimo Año 257 ;PATRIMONIO DEL ++
- Rescates Período Pagados Ultimos tres Meses 2.56 miFONDOS

ESALDO TOTALUSSA33 Ultimo Mes 246 reszog20

- Saldo Bloqueado | Base de Cálculo de Impuesto Personal +! 7.03

* Rescates por Pagar r Retención de Rendimientos Financieros y 0.15-Aportes Efectivos por Liberar() : :
e Total Unidades 12,705.28

Valor de la Unidad . P 0.28 ]

* Hace referencia al cumplmienta de Permanencia Minima , 

 

1

Estimado Cliente, recuerde!|que para poderrealizar un retiro de su Fondo Real, debe verificar
ue su fondo cul anencia_míni acercarse con al menos 3 días hábiles de

anticipación de la fecha de pago requerida, a solicitar su retiro a cualquier oficina_del Banco

Pichincha o a Fondos Pichincha. El rescate también lo'puede efectuar por internet, ln resando a

   

la página cha.co or la opción Fond ha = Solicitu de resca

S> |
:
1
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auuenzauos en nuestros registros, De tener cualquier inquietud o requerir realizar algún

cambio de su información, favor comunicarse a nuestras oficinas al (593)'02 2561-501
ext. 2320, 2321, 2322, 2323 conel Dpto, de Servicio al Cliente (Quito).

2. KPMG del Ecuador Cía. Ltda. es la firma auditora que prestará sus servicios a Fondos
Pichincha S.A. -

3. Las invefsiones de depósito a la vista y depósitos a plazo realizados por este fondo se
encuentran cubiertos por la Garantía de la AGD de conformidad con lo establecido en el
Articulo 21 de la Ley de Reordenamiento en matería económica, en el área Tributario
Financiera, sustituido por el Artículo 36 de la Ley 200- 4, R.O. 34-S, 13 - 11! - 2000 y
reformado por el Artículo 120 del Decreto Ley 2000 - 1, R.O. 144 - S 18 - VIII - 2000., +

4. Lloyds Bank fue designado como responsable de la custodia de documentos de los
fondos administrados, a partir del mes de Octubre de 2003. —;

5. El día 15 de Octubre de! 2007 el Servicio de Rentas Internas Regional Norte, a través de
la Resolución No. 1026, notifica a la Administradora de Fondos del Pichincha, Fondos
Pichincha S.A., al Fondo Dinámico y al Fondo Real, que a partir del 01 de Diciembre del
2007 han sido designados como "Contribuyentes Especiales”, razón por la cual, desde la
fecha mencionada, no están sujetos de retención del Impuesto al Valor Agregado (IVA)

6. Informamos a usted que de acuerdo a la Resolución expedida por el Consejo Nacional de
Valores No,CNV-002-2004 y publicada en el Registro Oficial No, 289 dei 10 de marzo de
2004, hemosiniciado a partir de la mencionada fecha el proceso de valoración a precios
demercado de los portafolios que respáldan los fondos de inversión, por lo tanto los
rendimientos serán variables.

Estimado cliente: sírvase verificar la información incluida en el presente estado de
cuenta, en caso de estar en desacuerdo, favor comunicar a nuestros Auditores KPMG
del Ecuador Cia. Ltda. al fax (593) 02 2450356 ó casilla 1715-0038B.

 

  

  

    

  

    

   
  

   

+ [cartera ha observado una tendencia a la baja, como estrategia del gobiemo para dar una mayor accesibilidad a las fuentes de

TATI EE CORTA |] 
Principales temas de actualidad:
4.- En fas últimas semanasel Banco Central del Ecuador modificó nuevamente la'lasa máximajda consumo, hasta enero de 2010 esta
se fijó de acuerdo con la normativa vigente, ubicándose en 18,92% No obstante, para el mes de febrero de 2010, el Directorio dal
Banco Central del Ecuador decidió bajar esta tasa a 15,30% En los últimos tres años la tasa activa para todos los segmentos de

financiamiento Teóncamente la tasa de interés deberla cubrir el margen de mtenmediación bancaria y ajustarse de acuerdo al
¡comportamiento de la demanda crediticia. Pos el lado de la tasa pasiva desde el año 2007 el interés que pagan los bancos se ha
mantenido alrededor del 5,4%, Con la actual presión en el margen de terés las entidades financieras podran considerar bajar las!
tasas pasivas para mantener susingresos, esta medida sin embargo desincentivarfa a los ahomistas.
Otra altemativa que podrían analizar las entidades financieras, es el de incrementar y/o empezar a cobrar por atros rubros como
comisiones o servicios
2.- Las regulaciones empresariales, Ja eficiencia de los procedimientos judiciales, as! comola fortaleza de los derechos de proplodad y
protección de los inverstonistas, son considerados por el Banco Mundial y su estudio Dalng Business DB como aspectosfacihtadores
para la generación de negocios. En una clasificación por paises 08 registré en el perfodo 2008-2009, 287 reformas orientadas a
mejorar la competitividad y estimular la generación de nuevos negocios y por ende de empleo. Algunos palses como China, Corea,
Malasia y la Federación Rusa incluyeron estos temas en sus planes de recuperación económica
Se destacan por el mayor número de reformas registradas las economfas de ingresos bajos y medianos-bajos, estos patses
implantaron los dostercios del total del penodo No obstante, al comparar fa situación de estas economias con las desarrolladas se
determinó que fas empresas de las economías con bajos ingresos aun mantienen sistemas complejos parala apertura de una empresa
entre trámites legales y tributarios, Las economías desarrolladas cuentan en promedio con un número de nuevas empresas inscntas

diez veces mayor que Africa y Oriente Medio, asf corno una densidad empresarial cuatro veces mayor que la de las economías en
desarrollo,
Enlos años 2008 y 2009las reformas se incrementaron en todo ej mundo porla menos en Un 60%, en Aménca Latina yel Carito de
32 economías 19 efectuaron reformas, Colombia, Guatemala y Perú reformaron por lo menos en cuatro áreas cada una. Y tres
Estadosde! Caribe reformaron por primera vez: Granada, Saint Kkts y Nevis y Santa Lucía,
El Upo de reformas que $e implementaron fueron en trámutes de aperturas de empresas, obtención de crédito, registro de propiedades,

¡protección de inversiones y empleo de trabajadores. i
Da los 183 palses analizados Ecuador $e encuentra en el puesto número 138 > ,

> . h.
E pago de impuestos, comercio transfronterizo, cumplimiento de contratos, manejo de permisos de construcción, cierre de fa empresa,

 

 

 
PETROLEO:
El precio del petróleoha mantenido una estabilidad ¡ólativa
durante lo que va del año 2010. Consecuentemente ha
llegado hasta los umbrales de los USD $80 porbarri! anla
última semana de febrero,cifras que en relación a los dalos|
recogidos a finales del mes de enero, han sufrido una
moderada tendencia creciente Una vez más esta
tendencia alhiza se debe al debilitamiento del dólar ante el
euro y otras monedas, lo cual anima la inversión en
materias primas que se negocian con la divisa
estadounidense en los mercadosInternacionales
'A pesar del encarecimiento de este recurso, el Presidente
protémpore de la OPEP señaló que dicho precio es en
general razonable y permite que no exista la volatilidad de|
los preclos, que afecta en particular a los PalsasIOIACRINDSiA pagadabrids
productores de este recurso.

crNT] nrMeda móvil 50d rene Diferencia! 1 :

US$/bb PRECIO DEL PETROLEO

26-Fab-10 US
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INFLACION: o
En enero de 2010,la inflación mensual jue 0,83% can INFLACION 4
lo cual el Índice de Precios al Consumidor(IPC) subió a
125,87 puntos, en tanto quela inflación anual se ubicó
en 4,44%, En enero de 2009 la inflación mensual fue
0,71%, es decir que el presente año inició con un
repunte en el crecimiento delos preclos,
Los precios de los productos Alimenticios fueron los de
mayor aporte a fa inflación mensual, especlalmente'
frutas y tubérculos comola papa,lo cual da cuentas del,
impacto del factor climático en ta de la
producción y por ende en el aumento de preclos. Eno -10 Ss
Adtclonalmente se observó incrementos en losil y5% Linao meori0ri mo«od 0,0%

servicios de Hoteles y Restaurantes y Prendas de : MA
Vestir y Calzado Ñ ? i
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BIENES DEJADOS POREL SR. JORGE PAEZ TORRES

CUENTA CORRIENTE BCO. GUAYAQUIL

POLIZA BCO, INTERNACIONAL .
UN TITULO DE 6 ACCIONES POR UN VALORDE $24.000 USD DE LA COMPAÑÍA GUAYHOST
S.A (HOTEL HOWARD YONHSON)

UN TITULO DE 68,226 ACCIONES POR UN VALORDE $17.657,950USD DE LA COMPAÑÍA
LANDUNIS.A (HOTEL SHERATON)

5. CUENTA EN FONDOSPICHINCHA CON UN VALOR DE $3613USD

P
p
N
r
r

BIENES INMUEBLES o o
 AA

1d CASA.A NOMBREDE INMB. PAEZ JOPASA S..AAVALUO $76.689,60USD UBICADA EN EL
¿¡AARRIO ORELLANA.

He“CASA UBICADA EN URDESA AVALUO $144,124,92USD,
E CASA UBICADA EN VILLA SOL (GARZOTA) AVALUO $28 247 2
0 CASA UBICADA EN BAÑOS (AMBATO) AVALUO $76.180,24U5D

¿APRSA ADAEl

 

£

ya“PALCO UBICADO EN ESTADIO CAPWELL AYALUO $194,20U5D
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  GADEMIA.NAVAL ALMIRANTE ILLINGWORTH $. A.”
DOMICILIO PRINCIPAL: GUAYAQUIL - ECUADOR

A > o .

ITAUÉSOCIAL.- $10,080.00 dólares CONSTITUIDA.- Según escritura pública otorgada ante el
CAP anos. “Dividido en diez mil ochenta Notario Dr. Jorge Jara Grau el 6 de Febrero de 1962,
Bs dinarias y!nominativas, de Un dólar inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 9

de los mismos, mes y año, de fojas 483 a 516 No, 78 y
anotada bajo el No. 694 del Repertorio.
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ADEM¡A NAVAL ALMIRANTE ILLINGWORTH S.
DOMICILIO PRINCIPAL: GUAYAQUIL - ECUADOR
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$ 151,200.00 dólares

lás'en ciento cincuenta y un mil

ordinarias y nominativas, de un *

   

 

Notario Dr. Jorge Jara Grau el 6 de Febrero de 1962.
el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 9
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CADEMIA NAVAL ALMIRANTE ILLINGWORTH $,
COMICHLIO PRINCIPAL: GUAYAQUIL - ECUADOR

ya *. 5 10.080.00
E CAPITAL $ 141,120.00

Dividídos en ciento eincuenta y un mil

ones, ordinarias y nominafivas, de un

 

  

 

   

lotario Dr. Jorge Jara Grau el 6 de Febrero de 1962.
escrita. en.el Registro Mercantil del Cantán Cay el9
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g notada bajo él No. 694 del Repertorio,
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DEMIA 1NAVAL ALMIRANTEILLINGWORTH SA.   
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co .- Según escritura pu rgada ente el
Notario Dr. Jorgs Jara Grau el 6 de Febrero de 1962.

Inscnta enn elo Mercantil del Cantón Guayaquil el 9
as y año, de fojas 483 e 516 Mo. 78 y
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Ú ADEMÍ¡A NAVAL ALMIRANTE ILLINGWORTH S/
DOMICILIO PRINCIPAL: GUAYAQUIL - ECUADOR
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? "REPÚBLICA-DEL ECUADOR: - 7
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIE * AA

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN . o dsa

Certifico que con fecha 29 de Junio de 2009 en el TOMO 22, FOLIO 94, ACTA4694, del LIBRO DE DEFUNCIONESdela
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL correspondiente al año 2009, consta inscrita la DEFUNCIÓNde:

  

Jorge Enrique Paez Torres, con Cédula Identidad: 0900525734, de estado civil Casado, de nacionalidad Ecuatoriana, hijo(a) de

EUDOCIA, TORRES, Cl: xxxoov0ooox, y de MANUEL, PAEZ, CL: xxxxxxxxx. |

Nombre del cónyuge sobreviviente: Monroy German, María Enriqueta, Cédula Identidad: 0900523338.

Fallecido(a) en la Parroquia Tarqui, del Cantón Guayaquil, Provincia de Guayas, Ecuador, el 28 de Junio de 2009.

Otorgado en la ciudadde Guayaquil, el 7 de Julio de 2009.

Ys
DELEGADO ;

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUdyAQUI l >

 

 

    
La institución o persona ante quien se presente este certificado, podráverificar su autenticidad en www.corporacio

Anyinstitution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacion   
+  
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GENERAL SECCIONAL

900523358<<<<<<<<<<<<<<<
F2ÍO716ECU<<<<<<<<<<<<<<
<GERMAN<<MARIA<ENRIQUETA

 

 

CIUDADANÍA
APELLIDOS Y NOMBRES

EDEL DIRECTOR FIRMA DEL GOSIERNO

   

  

  

  

    

 

   

 

   
  

MARIA ENRIOUET
LUGAR DE NACI q

GUAYAS xEj
GUAYAQUIL,ze,Ce

BROSAd40715 :
NACIONALIDAD ECUATORIANA 0 :
sexo 5 po . 4

ADO CIVI E neESTADO SV uo dredefi
FIRMA DEL CEDULA
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- CEDULACIÓN'
CORPORACIÓNREGISTROCIVIL DE GUAYAQUIL

CERTIFICADO DE NACIMIENTO

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 21 del mes de Julio de 2009, constan en la
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de
la REPÚBLICA DEL ECUADOR,los siguientes datos: |

/

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 02, FOLIO500, ACTA 3307, del AÑO 1914, se encuentra la
Inscripción de Nacimiento perteneciente a: MONROY GERMAN MARIA ENRIQUETA,CI. 090052335-8, Sexo: Femenino, Nacido(a)
el día 15 del Mes de Julio del Año 1914 en Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: LUIS MONROY,
Nacionalidad Ecuatoriana, y de: JOSEFINA GERMAN, Nacionalidad Ecuatoriana.

 

 

, DELEGADO

CORPORACIÓNREGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL

_ La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistiocivil.
Anyinstitution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gow!
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. CORPORACIÓN REGÍST ) CIviLDE GUAYAQU!

FICHADE FILIACIÓN

 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy 16/ Julio/ 2009, constan en la base de datos informática de cedulados de la
DIRECCIÓN CENERALDE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓNde la REPÚBLICA DEL ECUADOR,los siguientes datos:

Apellidos y Nombres del Cedulado: MONROY GERMAN MARIA ENRIQUETA, CI. 090052335-8 Sexo: Femenino. Nacionalidad: Ecuatoriana

: e -
Lugar de Inscripción del Nacimiento Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO:02, FOLIO: 520, ACTA: 3307, del AÑO: 1914, Nacido el 15/ 7/ 1914.en Carbo
/concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. *
Hijo de: LUIS MONROYdenacionalidad Ecuatoriana y de: JOSEFINA GERMANdenacionalidad Ecuatoriana,

Lugar de Inscripción de Matrimonio Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO:04, FOLIO: 274, ACTA:823, el 23/ 9/ 1942, cónyuge: JORGE ENRIQUE

PAEZ TORRES.

Estado civil: Viudo.

Domiciliado en: Tarqui, Guayaquil, Guayas, Ecuador.

Nose cuenta con la inscripción de defunción de esta persona. N AT
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DELEGADO *'  CORPORACIÓN REGISTROCIVIL DE GUAYAQUIL

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en wyww.corporacionregistrocivil.gov.ec
Any institution or person mayverify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gov.ec
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REPUBLICA DEL ECUADOR

NERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION
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"REPÚBLICA DEL:ECUADOR

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTROCIVIL, IDENTIFICACIÓNY AN
CEDULACIÓN | cie

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL

 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 7 del mes de Julio de 2009, constan en la
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓNde
la REPÚBLICA DEL ECUADOR,los siguientes datos:

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 05; FOLIO 07, ACTA 6490, del AÑO 1942, se encuentra la
Inscripción de Nacimiento perteneciente a: PAEZ MONROY JORGE HUMBERTO, CL 090303430-4, Sexo: Masculino, Nacido(a) el
día 18 del Mes de Octubre del Año 1942 en Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, Hijo(a) de: JORGE PAEZ, Nacionalidad
Ecuatoriana, y de: OLGA MONROY,Nacionalidad Ecuatoriana. |

|
« |i
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CORPORACIÓNREGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL  
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e atificado DODO7AZIST

   : REPÚBLICADELECUADOR: o DS
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRÓ CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y

- CEDULACIÓN |
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL

 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquilcertifica que hoy día 7 del mes de Julio de 2009, constan en la
-| base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de

la REPÚBLICA DEL ECUADOR,los siguientes datos: . .

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 01, FOLIO0, ACTA01, del AÑO 1946, se encuentra la

Inscripción de Nacimiento perteneciente a: PAEZ MONROY BEATRIZ EUGENIA,C.]. [090052379-6, Sexo: Femenino, Nacido(a) el día
1 del Mes de Junio del Año 1946 en Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: JORGE PAEZ, Nacionalidad
Ecuatoriana, y de: MARIA MONROY,Nacionalidad Ecuatoriana.

|

|

 

 

DELEGADO

CORPORACIÓNREGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL    * La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gí
Anyinstitution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.govWY 
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CIUDADANO(A):

182-0520 5: Este documento acredita que usted
SÚUtno - ¡AMAR ¿CEDULA : sufragó en las Elecciones Generales
MONROY: CECILI. FIA “> : .LEZNO o. 2009-
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   IICA DEL ECUADOR* Lo o
DIRECCIÓN GENERALDÉREGISTROCIVIL, IDENTÍFICACIÓNY “+

CEDULACIÓN o
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL

-
CERTIFICADO DE NACIMIENTO

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 7 del mes de Julio de 2009, constan en la
base de datos informática de cedulados de la“DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de
la REPÚBLICA DEL ECUADOR,los siguientes datos: !

 

 

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 05, FOLIO 460, ACTA 7879, del AÑO 1943,se encuentra la
Inscripción de Nacimiento perteneciente a: PAEZ MONROY CECILIA MARIA, C.L 090068558-7, Sexo: Femenino, Nacido(a)Vel día 22
del Mes de Noviembre del Año 1943 en Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: JORGE PAEZ, Nacionalidad
Ecuatoriana, y de: MARÍA MONROY, Nacionalidad Ecuatoriana. |q

o
DELEGADO:

CORPORACIÓNREGISTRO CIVIL DE GUAYÁQUIL

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil ¿0% €%,
Anyinstitution or person may verify the information here stated, browsing ourofficial page www.corporacionregistrocivil.gov.k

 

 

   
 

|

    

 

 



 

Ar

    
  
   

  

 

 

  

DIRECCIÓN GENERAL D
IOENTIFICACIÓNY €]

céouane CIUDADANÍA
APELLIDOS Y NOMBRES
PAEZ MONROY
MARIANITA DE JÉsi

LUGAR DE NACIMIENTO
GUAYAS E

  

 

    

   20
00
07
7

     

   

   

 

   GUAYAQUIL
- ñ CARBO ¡CONCEPCIÓNFIRMA DEL GOBIERNO

>gGURUAQUI. cria SECCIONAL - deca DenaciMIEATO 1949-12-20 É% ER

D3S5ABAB<e<See<eeeeces Aoo TENA Murióna Pia Heradar -

o EsTaDo cru DIVORCIADO para Ea Art

HONROY<<MARIANITA<DE<JESU * FIRMA DEL CEDULADO

 

 

 
 

     

  

  

   

  

   

paces CERTIFICADO!
ELECCIONES GENER

 

    
o

-

E:z “este documento acredita que usted 183-0520

Elecciones Generales NÚMERO + - .

sutragó en las : PAEZ MONROY MARI

 

y GUAYAS
. PROVINCIA

E ESTEC 3 PARA TODOS 7 da
LOSTRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVANOS e
  

  

  
  



 

 

 

'CEDULACIÓN

 

DIRECCIÓNGENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓNYY"

CORPORACIÓN REGISTROCIVIL DE GUAYAQUIL.

>» EFea

CERTIFICADO DE NACIMIENTO

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil deGuayaquil, certifica que hoy día 15 del mes de Julio de 2009, constan en la
base de datos informática de cedulados de la]DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de
la REPÚBLICA DEL ECUADOR,lossiguientes datos:

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 01 1, FOL]
Inscripción de Nacimiento perteneciente a: PAEZMONROY MARIANITA DE JESUS,
día 20 del Mes de Diciembre del Año 1949 en Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: JORGE PAEZ,
Nacionalidad Ecuatoriana, y de: OLGA MONROY, Nacionalidad Ecuatoriana.

 

O 39, ACTA 116, del AÑO 1950, se encuentra la
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a CIUDADANO(A):

Este documentoacredita que usted

sufragó en las Elecciones Generales

2009

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y

y CEDULACIÓN
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL

 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoydía 7 del mes de Julio de 2009, constan en la
base de datos informática de cedulados de laDIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de
la REPÚBLICA DEL ECUADOR,los siguientes datos:

En la parroquia Pto Baquerizo Morbo, San Cristobal, Galapagos, Ecuador, TOMO 01, FOLIO 02, ACTA 03, del AÑO 1952, se
encuentra la Inscripción de Nacimientoperteneciente a: PAEZ MONROY FERNANDO ENRIQUE, C.L090073844-4, Sexo: Masculino,
Nacido(a) el día 15 del Mes de Febrerodel Año 1952 en Pto Baquerizo Moreno, San Cristobal, Galapagos, Ecuador. Hijo(a) de: JORGE

PAEZ, Nacionalidad Ecuatoriana, y de: OLGA MONROY, Nacionalidad Ecuatoriana. e .
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CERTIFICADO DE NACIMIENTO

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 7 del mes de Julio de 2009, constan en la
base de datos informática de cedulados de laDIRECCIÓN GENERAL, DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de
la REPÚBLICA DEL ECUADOR,los siguientes datos:

"| En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO09 1, FOLIO 107, ACTA 10186, del AÑO 1957, se encuentra
la Inscripción de Nacimiento perteneciente a: PAEZ MONROY SUSANA ELIZABETH, C.1:090594550-7, Sexo: Femenino, Nacido(a)
el día 3 del Mes de Septiembre del Año 1957 en Carbo /concepcion/, Guayaquil; Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: JORGE PAEZ,
Nacionalidad Ecuatoriana, y de: MARÍA MONROY, Nacionalidad Ecuatoriana.

| o

|
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CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL    La institución o persona ante quien se presente este certifiéado, podrá Verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gá

 

Anyinstitution or person may verify the information here:stated, browsing Ourofficial page wwwcorporacionregistrocivil.gov.e
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  -Notario- que les 'conceda la posesión
y

 

proindiviso y sin perjuicio de terceros de los bienes

del causante; y, que ejecutoriada la misma, se ordene

su “inscripción en el Registro de la Propiedad

respectivo. Cumpla usted señor Notario, con las

demás formalidades de estilo para la. plena validez y

  
  

         

perfeccionamiento de esta escritura pública”.- Hasta

aquí1áa” minuta pátrocinada por; el Doctor PESTO 22

Aycart Vincenzini Carrasco, Registro Profesional
1

Número tres mil quinientos ochenta y seis del Colegio

de Abogados del Guayas, que con los documentos que se

agregan «queda elevado a escritura pública. Dejo

constancia que los otorgantes se ratifican en todas y

cada una de las declaraciones constantes en este

instrumento público. Se agregan como documentos

habilitantes: Partidas de nacimiento y la Inscripción

de Defunción.- Yo, el Notario, doy fe: Oue después de

yhaber leído, en voz alta, toda esta escritura pública

a los otorgantes, éstos la aprueban y la suscriben

conmi solo acto.-  
to SYPedtiz € Tierz Disenr

ATTE RUCENTA FAN | volES MONK
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ESTA FOJA PERTENECE A 12 ESCRITURA PUBLICA DE DECIARACION

HACEN LOS SEÑORES JORGE HUMBERTO PAUZ MONROY,

CECILIA MARIA PAZ MONROY, RIANITA DE qESOSEZ MONROY,

PAZZ MONROY, y SUSANA ELYZA E PAEZ MONROY,

  

 

  

 

c.c. 20. COCPITEL

"FOURAMENTADA

BEATRIZ EUGENIA PAEZ MONRQy
FERNANDO Evriga

R SUS PROPIOS DERECHOS
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cc. 070585(IF
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NOTARÍA XXX
JACA

do. Jéssica Rodríguez Endara
NOTARIA

 

Esta conforme a su original y en fe de ello confiere TERCERA COPIA

CERTIFICADA DE ESCRITURA PÚBLICA DE ACTA DE POSESION EFECTIVA

PROINDIVISO Y SIN PERJUICIO DE TERCEROS DE LOS BIENES DEJADOS POREL

SEÑOR JORGE ENRIQUE PAEZ TORRES celebrada ante el DOCTOR PIERO

* GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO TRIGESIMO DE ESTE CANTON

atoGUAYAQUIL DE_ESE_ENTONCES.el CUATRO_DEJUNIO_DEL_DOS_MIL DIEZ ____—.

misma que sello, rubrico y firmo, en la ciudad de Guayaquil, 31 DE OCTUBRE

DEL 2016.- DOYFE.

   'RIGUEZ ENDARAABOGADAJESSICA?

NOTARIA TITULAR TRIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL
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Registro de la Propiedad de Guayaqui., |
  

378516

Cód.Catastral/RolIden t.Predial
 

 35-0205-004-0-0-0

Aperturado el:martes 07 de septiembre de 2010   
Conforme a la solicitud Número: 7847 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro,
el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria Número 378516,
CERTIFICACIÓNque contiene:

a) INFORMACIÓN FÍSICA DEL CATASTRO MUNICIPAL Más: RSS]EE

 

  

La informaciónfísica delpredio nos es suministradapor el Catastro Municipal gracias a la Conexión Informática
que existe entre la Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot Saadi) y el
Registro de la Propiedad.

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA:
 

Norte: Solar 5, con 35 85 mts

Sur: Solar 3, con 37,97 mts

Este: Estero, con 20 10 mts

Oeste: Calle Rodrigo Chavez, con 19 75 mts
 

FORMA DEL SOLAR: 7
  

Area Escritura: 73543 mts2. + Frente Escritura: 20 10 mts

Fondo Escritura: 37.97 mts , Frente 1: 2010 mts

Area Levantamiento: 735 43 mis2. E? Frente 2: 000 mts

Frente 3: 0.00 mts
Frente 4: 0.00 mts

Fondo Levantamiento: 37.97 mts  

Estado del Solar: CONSTRUIDO

Uso de Edificación: RESIDENCIAL

Alumbrado: SÍ Pavimentación: Sí
Alcantarillado: Si % Bordillo: sí

Agua Potable: Sí + Acerar Si

Redtelefónica: SF  Esquinero o Meridional: A Meridional
  

  
 

b) ___ INFORMACIÓN JURÍDICA DEL BIEN INMUEBLE
LINDEROS Y MENSURAS REGISTRALES:

Solar y edificación 4 de la manzana 205 ubicado en la Avenida Circunvalación Norte, Ciudadela Urdesa Norte, parroquia Tarqui *
NORTE:Solar 5 con 35,85 metros, $

SUR: Solar 3 con 37,97 metros.
ESTE:Estero con 20,10 metros

OESTE:Calle Rodrigo Chávez con 19,75 metros, *
AREA TOTAL:735,43 metros cuadrados, + >

RESUMEN DE MOVIMIENTOS: -
 

 

 
 

 

' Libro Acto Número y fecha de inserapción Folio Inicial

| 2) Registrales . -

| Propiedades Compraventa 2,099 31/10/1962 6,285
Propiedades Compraventa de Excedente de Terreno 3,561 23/03/1998 91,153
Propiedades Posesion Efectiva 16,343 31/10/2011 36,819

1 Propiedades Aclaracion y Ratificacion 532 1101/2016 1,173
q? Propiedades Posesion Efectiva 531 11/01/2016 1171

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS:

REGISTRO DE PROPIEDADES

1/ 5 Compraventa

Inscrito el: miércoles, 31 de octubre de 1962 Tomo: 7 Folios: 6,285 - 6,288

Número de Inscripción: 2,099 Número de Repertorio: 5,902

Oficina donde se guardael original: Notaría

Nombre del Cantón: Guayaquil

Escritura/Providencia/Resolución: 15-oct.-62
Oficio/Telex/Fax:
a.- Observaciones:

Compraventa celebrada ante el notario Doctor Tancredo Bernal Uriguen del solar 4 manzana A-2 con una superficie de

514,00 metros cuadrados.

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:
Papel Cédula o R.U.C, Nombrey/o Razón Social Estado Civil Domicilio

Comprador 09-00523358 Monroy Germán María Enriqueta Casado Guayaquil

Comprador 09-00525734 Paez Torres Jorge Enrique Casado Guayaquil

Vendedor 09-90102090001 Urbanizadora Del Salado S A Urdesa Guayaquil

Certificación impresa por: PMENDOZA

 

Matricula: 378516 Piúgina: 1 de 3

General Córdova 918 y Victor Vanvel Rendén
rpgguayaquii gob ez



 

 

2/ 5 Compraventa de Excedente de Terreno

Inscrito el: - lunes, 23 de marzo de 1998 Tomo: 181 Folios: 91,153 - 91,176 e

Número de Inscripción: 3,561 .Número de Repertorio: 6,132 . n

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Primera . +

Nombre del Cantón: , Guayaquil : ,

Escritura/Providencia/Resolución:  26-ene.-98
Oficio/Telex/Fax:
a.- Observaciones:

Compraventa de un excedente de terreno de 221,43metros cuadrados que accede al solar 4 manzana A-2 ubicado en las
calles Rodrigo Chavez Franco y Circunvalación (Urdesa Norte), dando una superficie total para el inmueble de 735,43

metros cuadrados.

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

 

Papel Cédula o RU.C. Nombrey/o Razón Social Estado Civil Domicilio

Comprador 09-00523358 Monroy Germán María Enriqueta Casado Guayaquil
Comprador 09-00525734 Paez Torres Jorge Enrique Casado Guayaquil

Vendedor , 09-60000220001 Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil . Guayaquil

3/ 5 Posesión Efectiva ,

Inscrito el: lunes, 31 de octubre de 2011 Tomo: 76 Folios: 36,819 36,820

Númerode Inscripción: 16,343 Número de Repertorio: 31,431
Oficina donde se guardael original: Notaría Trigésima
Nombre del Cantón: Guayaquil Lo
Escritura/Providencia/Resolución: 04-jun-10 : .
Oficio/Telex/Fax: . -

 

re 
a.- Observaciones: A 5,

Linderos y medidas del inmueblecétalizados según Certificado de Avalúos y Registro de predio iibago 360182 de fecha
08 de Julio de 2011. :
Consta copia del acta notarial de Posesión efectiva de fecha 4 de Junio de 2010 en cuya parte pertinente el notario

Trigésimo de Guayaquil indica lo siguiente: Concedo la Posesión efectiva proindiviso-y sin perjuicio de terceros, de los
bienes dejados porel causante señor Jorque Enrique Paez Torres a favor de sus hijos JorgeHumberto Paéz Monroy,

Beatriz Eugenia Paez Monroy, Cecilia María Paez Monroy,Marianita de Jesus Paez Monroy, Fernando Enrique Paez
Monroy, Susana Elizabeth Paez Monroy. . 4

Consta ademásacta notarial dee fecha 28 de septiembre de 2011 otorgada por el notarario Trigésimode Guayaquil.

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

   

  

  
   

Papel Cédula e R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domirilio

Autoridad Competente « 90-0000000011674 Notario Trigésimo Del Cantón Guayaquil A Guayaquil

Causante , 09-00525734 Paez Torres Jorge Enrique : Casado Guayaquil

Heredero : . 09-00323796 Paez Monroy Beatríz Eugenia : Soltero Guayaquil

Heredero .09-00685587 Paez Monroy Cecilia Maria Casado(*) Guayaquil

Meredero “F- 09-00738444 Paez Monroy Fernando Enrique ' ” Casado(*) Guayaquil

Heredero 09-03034304 Paez Monroy Jorge Humberto . z Casado(*) Guayaquil

Heredero 05-03554848 Paez Monroy Marianita de Jesús 7“ Divorciado Guayaquil
Heredero 09-05945507 Paez Monroy Susana Elizabeth _ o Soltero Guayaquil

c.- Esta inscripción serefiere a la(s) que consta(n) en: .
Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción; Folio Inicial: Folío final;
Propiedades 2,099 . 3l-00t >1962 6,285 6,288
Propiedades _ 3561 0? 23-mar -1998 91,153 91,176

Posesión Efectiva

serito el: lunes, 11 de enero de 2016 Tomo: 3 Folios: 1,171 - 1,172

Númerode Inscripción: 331 Número de Repertorio: 30,609
Oficina donde se guardael original: Notaria Septuagésima Novena

Nombredel Cantón: Guayaquil

Escritura/Providencia/Resolución: 02-oct-15*
Oficio/Telex/Fax: —
a.- Observaciones:

Susana Elizabeth y Beatriz Eugenia Paez Monroy estan representados por su apoderado Jorge Humberto Paez Monroy de

acuerdo con el poder otorgado el 23 de Diciembre del 2013 ante el Abogado Mario Eduardo Baquerizo González Notario

Vigésimo Tercero del cantón Guayaquil,

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:

     

Papel Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Social , Estado Civil Domicilio

Autoridad Competente 90-0000000268362 Notario Septuagesima Noyena Del Cantón Guayaquil : Guayaquil

Causante : 09-00523358 Monroy Germán María Enriqueta Viudo Guayaquil

Heredero . . 09-00523796 Paez Monroy Beatriz Eugenia : Soltero Guayaquil

Heredero 09-00685587 Paez Monroy Cecilia María Casado(*) Guayaquil
Heredero 09-00738444 Paez Monroy Fernando Enrique Casado(*) Guayaquil

Heredero 09-03034304 Paez Monroy Jorge Humberto Casado(*) Guayaquil

Heredero 09-03554848 Paez Monroy Marianita de Jesús Divorciado Guayaquil

Heredero 09-05943507 Paez Monroy Susana Elizabeth ! Soltero Guayaquil

€.- Esta inscripción se retiere a la(s) que consta(n) en: :
Libro: No.Inscripción: Fec.Inscripción: Folio Inicial; Folio final;
Mennsndadan ana > eos 2200

Certificación impresa por: DMENDOZA Matrícula: 378516 Página: 2 de 3
' Beneral Córdova 918 y Víctor Manuel Renden
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rropicuaues Lu SU Ate ro 0,208

Proptedades 3,561 23-mar -1998 91,153 91,176  
    Iaración Ratificación

serito el: lunes, 11 de enero de 2016 Tomo: 3 Folios: 1,13 1,174

Número de Inscripción: 532 Númerode Repertorio: . 38,040

Oficina donde se guardaoriginal: Notaría Décimo Cuarta

Nombre del Cantón: Guayaquil

Escritura/Providencia/Resolución: 1d-dic.-15
Oficio/Telex/Fax:
a.- Observaciones:

Jorge Humberto Paez Monroy comparece en representación de sus hermanas Susana Elizabeth Paez Monroy y Beatriz
Eugenia Paez Monroy, en virtud del poder especial celebrado el 23 de diciembre del 2013, ante el Notario Vigésimo
Tercero del cantón Guayaquil Abogado Mario Eduardo Gonzalez.

ACLARACION:
Por ésta inscripción los hermanos Paez-Monroy aclaran que su fallecida madre tenia 3 nombres MARIA ENRIQUETA
OLGA MONROY GERMAN,razón porla cual las partidas de nacimiento que constan en el expediente de Posesión
Efectiva cuya acta feu otorgada el 2 de Octubre del 2015 ante la Abogada Larla Parra Villacis Notaria Septuagésima

Novena de Guayaquil.

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes:
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o RazónSocial Estado Civil Domicilio

Aclarante 09-00523796 Paez Monroy Beatriz Eugenia Soltero Guayaquil

Aclarante 09-00685587 Paez Monroy Cecilia María Soltero Guayaquil

Aclarante 09-00738444 Paez Monroy Fernando Enrique “: Casado(*) Guayaquil

Aclarante ”  09-03034304 Paez Monroy Jorge Humberto A Casado(*) Guayaquil
Aclarante - 09-03354848Paez Monroy Marianita de Jesús o, Soltero Guayaquil
Aclarante *% - 09-05945507 Paez Monroy SusanaElizabeth ¿7 Soltero Guayaquil

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: ,
Libro: No.fnscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final;
Propiedades A; 531 . 11-ene -2016 1,171 : 1,172

TOTAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS:

[ Registrales "¡Nitmero de Inscripciones |_Negatevas Númerode Negativas]
Propiedades 5 z

[Los movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren alpredio que se certifica, |

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida.

Emitido a las: 13:29:17 del miércoles, 18 de enero de 2017

Digrtalizador SN
Calificador de Titulo MCAICEDO r
Calificador Legal VBARBA1-2010-288431-2011-314311-2015-380401-2015-30609

 

Calificador de Título : CLAYANA -

Calificador Legal : JCAICEDO VALOR TOTAL PAGADOPOR EL
CERTIFICADOS(15.00)

 

El interesado debe comunicar cualquier falla o error
en este Documento al Registrador de la Propiedad o
a sus Asesores.

Fopiedad Delegado CI
 
 
   Registrador

Certificación impresa por: DMENDOZA Matrícula: 378516 Página: 3 de 3
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ES), Razónde Inscripción de

Repertorio:
 

 Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil 2,015 —- 30,609   General Córdova 918 entre P.Icaza y Y. M. Rendón

Conformea la solicitud Número: 2015- 30609, detallo la siguiente razón de inscripción: ADmI Ml1IA

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN.GUAYAQUIL, certifica que en esta

fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s):

1.- Posesión Efectiva en el tomo 3 de fojas 1171 a 1172, No.531 del
Registro de Propiedades, el Once de Enero de Dos Mil Dieciseis,

extendido(a) en: [Notaría Septuagésima Novena] de [Guayaquil] o

el:[02/0ct/2015]; por: ([NOTARIO SEPTUAGESIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

en calidad de AUTORIDAD COMPETENTE], [MONROY GERMÁN MARÍA ENRIQUETA en

calidad de CAUSANTE], [PAEZ MONROY BEATRÍZ EUGENIA en calidad de HEREDERO],

[PAEZ MONROY CECILIA MARÍA en calidad de HEREDERO], [PAEZ MONROY FERNANDO

ENRIQUE en calidad de HEREDERO], [PAEZ MONROY JORGE HUMBERTO en calidad de

HEREDERO], [PAEZ MONROY MARIANITA DE JESÚS en calidad de HEREDERO], [PAEZ

MONROY SUSANA ELIZABETH en calidad de HEREDERO]); que se refiere al(los)

siguiente(s) predio(s) detallado(s) en Matrícula(s) Inmobiliaria(s): ([35-

0205-004-0-0-0 CON MATRÍCULA: 378516]).
  

A continuación se detalla la lista de Folios Reales con su respectivo númerodefolio:

 

 Código CatastralRolTtentificación Predial_ No. Folio Real Tipo de Folio Real

| 35-0205-004-0-0-0 378516 Matrícula Inmboliaria
 

Cualquier enmendadura,alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida.

Guayaquil, lunes, 11 de enero de 2016

Impreso a las 13:26:29
Trabajados por:

Digitalizador : JSANCHEZ

Calificador de Título : CLAYANA
Calificador Legal ; JCAICEDO
Asesor : GZAPATA

 

 

Generador de Razón : MQUINTEROS Repdrí brio: 2.015

Ab.Vilma [Dorinda Barka Saichón

Registradorá de la Propiedad Delegada

  
MQUINTEROS
 

El número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado le servirá para:
la) Obtener un certificado en un plazo máximo de 24 horas; y

b) Obtener los antecedentes de dominio directamente del archivo de discos ópticos, consigujendo|

con esto un considerable ahorro de tiempo en el proceso de una nueva inscripción.    
 

 

f

Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado

cuandosolicite un Certificado o una nueva Inscripción.
 

 Razón de inscripción impresa por: MQUINTEROS Repertorio: 2,015 -30,609 Página: 1 de 1
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Factura: 001-001-000001157

 

| | MIA
20150901079P00570

PROTOCOLIZACIÓN 20150901079P00570

FECHA DE OTORGAMIENTO:2 DE OCTUBREDEL 2015

OTORGA: NOTARÍA SEPTUAGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO:.

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO:

 

 

 

 

 

 

 

 

CUANTÍA:

A PETICIÓN DE:

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL JTIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DEIDENTIDAD |No. IDENTIFICACIÓN
PAEZ MONROV JORGEO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0903034304
PAEZ MONROY CECILIA MARIA [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0900685587

eEMONROY MARIANITADE [bosus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0903554848

ERON FERNANDO [or sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0900738444

PAGAMONROY SUSANA REPRESENTADO POR JORGE HUMBERTO PAEZ MONROY CÉDULA 0905845507

AONROY BEATRIZ REPRESENTADOPOR JORGE HUMBERTO PAEZ MONROY CÉDULA 0900523798      

 

NOTARÍA SEPTUAGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL.
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O
1 >? DECLARACIÓN . JURAMENTADA QUE HACE

2 . 9 LOS SEÑORES JORGE HUMBERTO PAEZ

ZAN MONROY, USANA ELIZABETH PAEZ

, D.E > MONROY BEATRIZ EUGENIA PAEZ

eE 33 MONROY, CECILIA MARIA PAEZ MONROY,

% sy MARIANITA DE JESUS PAEZ MONROY,

FERNANDO ENRIQUE PAEZ MONROY.----

8 CUANTIA: INDETERMINADA. ------=-==-=-

o En la ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantón

lo del mismo nombre, en la Provincia del Guayas,

1 República del Ecuador, el día de hoy dos de

12 octubre del dos mil quince, ante mi Ab. ESP.

13 KARLA PARRA  VILLACIS, NOTARIA SEPTUAGESIMA

14 NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen a la

15 celebración del presente instrumento Los SEÑORES

16 JORGE HUMBERTO: PAEZ MONROY, POR SUS PROPIOS

17 DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTA DE SUSANA

18 ELIZABETH PAEZ MONROY Y BEATRIZ EUGENIA PAEZ

19 MONROY, casado, ejecutivo, CECILIA MARIA PAEZ

20 MONROY, casada, ama de casa, MARTANITA DE JESUS

21 PAEZ MONROY, divorciada, empleada, 'FERNANDO

2 ENRIQUE PAEZ MONROY, casado, profesor, los

23 cComparecientes . declaran ser ecuatorianos,

24 mayores de edad, portadores de sus cédula de

25 Ley, con domicilio en esta ci quien de

  

  

26 conocer doy fe.- Bien

27 naturaleza y efectos lega

28 escritura a cuyo  otorgami
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amplia y entera libertad, por sus propios

derechos y con la capacidad civil necesaria

para obligarse y contratar exponen: Que tienen a

bien elevar a escritura pública, una de

declaración juramentada conforme el siguiente

texto: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la

celebración de la presente escritura los señores

JORGE HUMBERTO PAEZ MONROY, POR SUS PROPIOS

DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTA DE SUSANA

ELIZABETH PAEZ MONROY Y BEATRIZ EUGENIA PAEZ.

MONROY, CECILIA MARIA PAEZ MONROY, MARIANITA DE

JESUS PAEZ MONROY, FERNANDO ENRIQUE PAEZ MONROY,”

quienes declaran: a) Con fecha veintiocho' de

Junio del dos mil nueve, fallece en Guayaquil,

el -: señor JORGE ENRIQUE PAEZ TORRES, . de

conformidad con lo que consta en el Certificado:-.

de Defunción que se anexa como habilitante. b) -

Con fecha veintiocho /de agosto del dos mil

quince, fallece en Guayaquil, la señora MARIA

ENRIQUETA MONROY GERMAN, de conformidad con lo

que consta en el Certificado de Defunción que

se anexa como habilitante. C) El señor JORGE

ENRIQUE PAEZ .TORRES, contrajo matrimonio con la

señora MARIA ENRIQUETA MONROY GERMAN, y

procrearon seis hijos que responden a los

nombres de JORGE HUMBERTO PAEZ MONROY, SUSANA

ELIZABETH PAEZ MONROY, BEATRIZ EUGENIA PAEZ

MONROY, CECILIA MARIA PAEZ MONROY, MARIANITA DE
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JESUS PAEZ MONROY y FERNANDO ENRIQUE PAEZ

MONROY. D) Los señores JORGE ENRIQUE PAEZ TORRES

Y MARIA ENRIQUETA MONROY GERMAN MEN

una)
Inmueble signado con el numero cuatro de la

propietarios de Jos siguientes bienes:

manzana A DOS, de la parroquia Urbana Tarqui,

ubicado en las calles Rodrigo Chavez Franco y

Circunvalación Urdesa Norte, de esta ciudad de

Guayaquil, identificado con el codigo catastral

numero cero treinta y cinco - doscientos cinco -—

cero cuatro, comprendido dentro de los

siguientes linderos y dimensiones: NORTE: solar

numero cero cinco con veintiséis metros

cincuenta centímetros; SUR: solar numero cero

tres, con veinticuatro metros noventa

centímetros; ESTE: Estero Salado con veinte

metros diez centímetros; OESTE: calle con veinte

metros; Dando un area de QUINIENTOS CATORCE

METROS CUADRADOS.  Adquirido según consta de la

escritura de compraventa celebrada ante el

Notario Quinto de Guayaquil, Doctor TANCREDO

BERNAL  V, el quince de octubre de mil

novecientos sesenta y dos e inscrita en el

Registro de la propiedad el treinta y,runo de

octubre de mil novecientos sesenta y

 

   

 

Excedente de terreno de  DOSCIENZ

METROS CUADRADOS * CUARENTA Y TÉ
x ,

CUADRADOS,“eontiguo al solar ani
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quedando el solar con los siguientes linderos y

dimensiones: NORTE: solar numero cero cinco con

treinta y cinco metros ochenta y Cinco

centímetros; SUR: solar numero cero tres con

treinta Y siete metros noventa Y siete

centímetros; ESTE: Estero Salado con veinte

metros diez centímetros; OESTE: calle Rodrigo

Chavez con diecinueve metros setentay cinco

centimetros, Dando un area de SETECIENTOS

TREINTA Y CINCO METROS CUADRADOS CUARENTA Y TRES

DECIMETROS CUADRADOS. Adquirido el excedente

mediante escritura de compraventa que hace. la

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL, celebrada ante el

Notario Décimo Primero de fecha veintiséis “de

enero de mil novecientos noventa y ocho, e

inscrita en el Registro de la Propiedad de fecha

veintitrés de marzo de mil novecientos noventa y

ocho. tres) Lote de terreno situado en el

barrio Pishango, hoy Dieciséis de Diciembre,

zona urbana de la parroquia Matriz del cantón

Baños de Agua Santa, provincia de Tungurahua,

código catastral numero uno ocho cero dos cinco

cero cero uno cero dos cinco cero cero cero tres

cero cero cero, comprendido dentro de los

siguientes linderos y dimensiones: NORTE: veinte

metros lote numero dos de CARLOS FREIE, luego en

treinta metros terreno vendido a JUAN PAREDES

MARTINEZ, SUR: terreno independiente del señor
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CAPITAN JORGE [ENRIQUE PAEZ TORRES;' ORIENTE calle

dieciséis .de diciembre y OCCIDENTE predio de

Elvia Calderon y otros. Adquirido según

escritura celebrada en Baños el dieciséis de

abril de mil. novecientos noventa y uno ante el

Notario señor RUPERTO CIFUENTES HERRERA, otorgada .

por el señor LUIS JOSE ANTONIO PAEZ, e inscrita

en.el Registro de la Propiedad el veinticuatro de

abril del mismo año. cuatro) Pensión de Montepío

del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social de

las- Fuerzas Armadas con numero de afiliación dos

tres siete cero: cero cero uno tres uno uno por

cuya razón y al hacer fallecido la señora MARIA

.ENRIQUETA MONROY GERMAN los comparecientes tienen

derecho y solicitan la posesión efectiva de

FONDOS MORTUORIOS, GASTOS FUNERALES Y LIQUIDACION

DE DECIMOS DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD

* SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS. cinco) Lote doble

en el: parque de la Paz identificado: con el numero

.PP - DOCE — CERO CINCO DOS- G UNO CINCO — UNO UNO

con sus respectivos servicios fune ios LA LUZ,   

   

según contrato cero dos cero

Servicio Funerario LA FE, se cero

cuatro cero seis: seis seis. o de

propiedad - Lote doble sector grupo

cuatrocientos veintiuno, lote cero cinco,

JARDINES DE. ESPERANZA. TERCERA: DECLARACIÓN

JURAMENTADA.- Presupuestos estos antecedentes
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los señores JORGE HUMBERTO PAEZ MONROY, POR SUS

PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTA DE

SUSANA ELIZABETH PAEZ MONROY Y BEATRIZ EUGENIA

PAEZ MONROY, CECILIA MARIA PAEZ MONROY, MARIANITA

DE JESUS PAEZ MONROY, r FERNANDO ENRIQUE PAEZ

MONROY, declaran bajo juramento: UNO) que son

hijos de la difunta señora MARIA ENRIQUETA MONROY

GERMAN. DOS) Que como consecuencia de los

establecidos en esta declaración JORGE HUMBERTO

PAEZ MONROY, POR SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS

QUE [REPRESENTA DE SUSANA ELIZABETH PAEZ MONROY Y

BEATRIZ EUGENIA PAEZ MONROY, CECILIA MARIA PAEZ

MONROY, MARIANITA DE JESUS PAEZ MONROY, FERNANDO

ENRIQUE PAEZ MONROY, son herederos de los biénes

a que tenía derecho su madre. Con los”

antecedentes expuestos .solicito señora Notaria.

que nos confiera la posesión efectiva proindivisor

y sin perjuicio de terceros de los bienes dejados

por la señora MARIA ENRIQUETA MONROY GERMAN, y

amparado en lo preceptuado en el numeral doce del

articulo siete de la Ley Reformatoria de la Ley

Notarial, sírvase receptar la declaración

juramentada de conformidad con la ley. Hasta aquí

su declaración, que los comparecientes la

aprueban y Yo el Notario la elevo a escritura

pública para que surta ' sus efectos legales

consiguientes. Leída que “le fue a los

comparecientes esta escritura íntegramente por
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mí, el Notario dicho otorgante se afirma, se

ratifica y firma conmigo en unidad de acto de

todo lo cual doy fe.-

  

  

JORGE

 

p./ SUSAN BEIZABETH PAEZ MONROY Y BEATRIZ

EUGENIA PAEZ MONROY o
JORGE HUMBERTO PAEZ MONROY

CED. CIUD. NO: O7-13024304

CECILIA MARIA PAEZ MONROY

 

    

  
  

CED. CIUD. NO:

MARIANITA DE JESUS PAEZ MONROY

ab CAMO
becas

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA NOVENA
DEL CANTON GUAYAQUIL
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Se otorgó en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA, que la sello, firmo y rubrico en la ciudad de

Guayaquil, a los dos días del mes de Octubre del dos mil

quince, Doyfe.- : l

 

   
  

   

    

ADÉL EnN Y,7, NOVENAqSS o

   

 

Qu

Esp. Karla Parr illacis
NOTARIA SEPTUAGÉSIMA NOVENA

DEL CANTÓN GUAYAQUIL¿
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ACTA DE POSESION EFECTIVA

En la ciudad de Guayaquil, Cabecera del Cantón del

mismo nombre, en la Provincia del Guayas,

República del Ecuador, el día de hoy dos de

Octubre del dos mil quince, ante mi Ab. Esp. KARLA

PARRA VILLACIS, NOTARIA SEPTUAGESIMA NOVENA DEL

CANTON GUAYAQUIL, comparece ante mi: EL SEÑOR

JORGE HUMBERTO PAEZ MONROY, POR SUS PROPIOS

DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTA DE SUSANA

ELIZABETH PAEZ MONROY Y BEATRIZ EUGENIA PAEZ

MONROY, CECILIA MARIA PAEZ MONROY, MARIANITA DE
JESUS PAEZ: MONROY, FERNANDO ENRIQUE PAEZ MONROY ,

quien expone: Que conforme a la escritura publica

otorgada el dos de octubre del dos mil quince,

ante mi, los compareciente han comprobado que son

herederos de la causante señora MARIA ENRIQUETA

MONROY GERMAN, en su calidad de hijos de quienes

fallecieren, de conformidad con lo que consta en

el Certificado de Defunción otorgada por la

Dirección General del Registro Civil,
Identificación y Cedulación, me solicita que le

conceda la posesión efectiva de los bienes dejados

por el causante, de acuerdo a los documentos que

se adjuntan al presente instrumento.

En virtud de lo expuesto, y amparados en lo

dispuesto en el numeral doce del artículo siete de

la Ley Reformatoria de la Ley Notarial promulgada

en el Suplemento del Registro Oficial número

sesenta y Cuatro de fecha ocho de Noviembre de mil

novecientos noventa y seis, yo, el Notario concedo

la posesión efectiva de los bienes dejados por la

Causante señora MARIA ENRIQUETA MONROY GERMAN, a

favor de sus hijos JORGE HUMBERTO PAEZ MONROY, POR

SUS PROPIOS DERECHOS Y POR LOS QUE REPRESENTA DE

SUSANA ELIZABETH PAEZ MONROY Y BEATRIZ EUGENIA

PAEZ MONROY, CECILIA MARIA PAEZ MONROY, MARIANITA

DE JESUS PAEZ MONROY, FERNANDO  ENXzZ

MONROY, sin perjuicios de

terceros. DOY FE. /

Esy. de Parra Villas
Ot : NANOTARIA SEPTUAGÉSIMA NOVE
DEL CANTÓN GUAYAQUIL

 



DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALIOS Y REGISTRO
DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL
Página: 1da1

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO
 

 

 

   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Solcitante Certificado NO : 2015 - 071072
[Cádula : 0916389331
¡Nambre : ROXANA CORONEL TEJADA Fecha/Hora Emislón : 01/0CcT/2015 - 17:00

[Código Catastral: Válido Hasta 29/MAR/2016
035-0205-004-0-0-0-1

NOMBRES REGISTRADOS
Cédula ¿Nombre
IN 77 7 PAEZ TORRES JORGEENRIQUEY SRA. * * 7 7 Z

DATOS DEL PREDIO

¡Ciudadela/Cooperabwa/Barria Dirección Manzana Solar Parroquia

COLA, URDESA NORTE ¿CALLE RODRIGO CHAVEZ 205 4 TARQUI

DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD .

[Otorgado en ,Notaría Repertorio Fecha Inscripción * NO Reg. Propledad Matricula Inmobilania
GUAYAQUIL QUINTA 5902 31-OCT-1962 2099 378516

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD

¡ORTE CON SUR ¿CON FORMA DEL SOLAR

[SOLAR 5 35.85 mts.  SOLAR3 37.97 mts. IRREGULAR

Este CON " OESTE CON ÁREA SOLAR
STERO “20.10 mts, ERODRIGO CHAVEZ 19,75 mts, 735.43
AVALÚO DE LA PROPIEDAD:

VALOK MAIRLZ EN PROP. HORIZON AL ALICUOTA EN PROP, HORIZONTAL VALOR612 GEL SOLAR AVALUO DEL SOLAR

- $132.00 pam97,076,76

 ¡CONSTRUCCIÓNPRINCIPALYANEXOS
ANX. AREA CONST,

0 194.19 ED
as
     

DIF. RESIDENCIAL3

 

  
"gane,603.50
 

 

   
 

 

 

 

 

 

ts, Lc! 1 “FOTAL CONSTRUCCION: Sanaree4444364,60

- [VALOR DE LA PROPIEDAD : o . AS SS prrenennoín181,,441.36

REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: - .o0- 1 - SERFEICADOPE REGISTROCATASIRÁLDEA
E, AMA

CONTRIBUCIÓN PREDIAL 1 ¡OASERVACIONES: ; A

Usuario; ARMJIMD 0.1 E o. SÍ
[CACIÓN: A MANZANA A-2 SEGUN URBANIZADORA, ACTUAL MANZANA 205.

[TARIFA IMPOSITIVA ] 0.0007777075

IMPUESTO PREDIAL Y ADICIONALES Nay Y
As

IMPUESTO PREDIAL 110.00

[CUERPO DE BOMBEROS 8.49

lászo PÚBLICO 0.08!

[TASA DRENAJE PLUVIAL 8.58 ARQ. MIGUEL ANGEL SERRANO TOMALA
ASISTENTE TECNICO

[CONTRIBUCION ESPECIAL MEJORAS 151.60 PE ==

[TOTAL 278.75 para tas entidades públicas n privadas y/o personas naturales o jurídicas que receptan este documento, considerar jo siguiente: El
certificado sólo tendrá valdez una vez verificado en el Portal Web Munidpai https]fuwwguayaquiLgob,cc  [Oturgo el presente ceriíicado amparado en la delegación dada mi

Este docimento NO certífica la propiedad del bien. Para solicictar la actualización de la informadón que consta en este documento, por favor, enviar un correo a tramitescatastroOguayaquil.gob..

lante oficio DUAR-AyR-2015-04180 de marzo 10 del 2015  
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AÑO

|
  20037475

 

No.
2015

    
 

 

 CONTRIBUYENTE
PAEZ TORRES JORGE ENRIQUE Y SRA.

  
 

CEDULA - RUC. - CODIGO CATASTRAL

 

 

CODIGO TRANSACC.
PRU +   

 

  
35-0205-004-0000-0-0

 

 

 

 

 

ES    

 

IMPUESTO PREDIAL
CUERPO DE BOMBEROS

FA ASEO PUBLICO

  

 

  

   

   

CONTRIB. ESP. AER
SL

 

  
Imp+Adic.:
Coactiva :

278.75 Dsctos:;
0.00 Total: $.  

ONALES AÑO 2015
¡STFICACIÓN A

 VALOR RECIBIDO

 

  
 

   
EFECTIVO $noc677

 

     

 

  

  
CHEQUES   $AHORRAR i
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TRANSFER.  

     

 

TOTAL
RECIBIDO 
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No. 2992352. USD $3.00
tt Certificado: 0002309070 . .

 

REPÚBLICA DEL ECUADOR

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN  
Certifico que con fecha 29 de Agosto de 2015 en el TOMO 43, FOLIO 151, ACTA 8551, del LIBRO DE DEFUNCIONESdela

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL correspondiente al año 2015, consta inscrita la DEFUNCIÓNde:

( 900523358, de estado civil Viudo, de nacionalidad Ecuatoriana, hijo(a)

TAXAXARAX

 

   

 

Maria Enriqueta Monroy German, con Cédula Identidád:(
de Josefina, German, C.L.: xxxxxxxxx, y de Luis, Moónrt

Nombre del cónyuge sobreviviente: xx0AXXXXXXXXXXX2XIXX0000000000XX.

Fallecido(a) en la Parroquia Tarqui, del Cantón Guayaquil,Provincia de Guayas, Ecuador, el 28 de Agosto de 2015.

Otorgadoen la ciudad de Guayaquil, el 8 de Septiembré dé2015:

Alalo Ferna 

 

-DELEGADO
CORPORACIÓNREGÍSTRO CIVIL DE GUAYAQUIL

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gob.ec
Any institutloprarsersqn may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gob.ec
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de dacionalidad;¿Té ES

AAAEraGmQA,   
|Doña de306 anterior

de profesión

  

nacida en
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$ Certificado: 0000743858

o | REPÚBLICADEL ECUADOR
'ñ h DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN

. CEDULACIÓN
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL  

CERTIFICADO DE NACIMIENTO

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 7 del mes de Julio de 2009, cons
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDUHAÁCIÓN de
la REPÚBLICA DEL ECUADOR,los siguientes datos:

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 05, FOLIO 07, ACTA 6490, del 4NO 1942, se encuentra la
Inscripción de Nacimientoperteneciente a: PAEZ MONROY JORGE HUMBERTO, CL. 090303430-4,£exo: Masculino, Nacido(a) el

día 18 del Mes de Octubre del Año 1942 en Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(ayJ4e: JORGE PAEZ, Nacionalidad
Ecuatoriana, yde: OLGA MONROY,Nacionalidad Ecuatoriana.
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DELEGADO

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL

 

a
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S
U AY persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su antenticidad en www,corporacionregistrocivil; Dec A

zátion or person may verify the information here stated, browsing our official page swww.corporacionregistrocivil.gov 8Q3YS39"3y SA  
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HH Certificado: 0000743847

.

 A REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y $

CEDULACIÓN DS
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL     CERTIFICADO DE NACIMIENTO ge

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 7 del mes de Julio de2009, constan en la
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de
la REPÚBLICA DEL ECUADOR,los siguientes datos:

46, se encuentra laEn la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 01, FOLIO OL, ACTA01, del 4
Inscripción de Nacimiento perteneciente a: PAEZ MONROY BEATRIZ EUGENIA, C.I. 090052379-6, SeXo: Femenino, Nacido(a) el día
1 del Mes de Junio del 'Año 1946 en Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(aYde: JORGE PAEZ, Nacionalidad
Ecuatoriana,yde:MARIAMONROY, Nacionalidad Ecuatoriana. ?
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DELEGADO

CORPORACION REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL

 

 La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil

Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official pagexyww.corporacionregistrocivilgov.k 

 

 

 



 

Certificado: 0000743856 NA UOR IZ e

REPÚBLICA DEL ECUADOR yft Y
DIRECCIÓN GENERALDE REGISTROCIVIL, IDENTIFICACIÓN Y —MLeYA,

CEDULACIÓN ti

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 7 del mes de Ju
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACI
la REPÚBLICA DEL ECUADOR,lossiguientes datos:

Enla parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 05, FOLIO 460, ACTA 787

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL

    

 

  

CERTIFICADO DE NACIMIENTO
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Inscripción de Nacimiento perteneciente a: PAEZ MONROY CECILIA MARIA, CI. 090068558-7, Sgko: Fem Bon Jaéido(a) el día 22
del Mes de Noviembre del Año 1943 en Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador. Hijo(4) de: JOR EZ, Nacionalidad
Ecuatoriana, y de: MARIA MONROY,Nacionalidad Ecuatoriana,
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 ción o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en pecorponcionegisirocigod 
  

jastitution or person may verify the information herestated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.go
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A Certificado: 0000748659 sl e

k se S
REPÚBLICA DEL ECUADOR vo¿Ts

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y a a,

l CEDULACIÓN Ao
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL

CERTIFICADO DE NACIMIENTO

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 15 del mes depo an en la

base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFIC AdrÍE IÓN de
la REPÚBLICA DEL ECUADOR,los siguientes datos:

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 01 1, FOLIO 39, ACTA 116, delA5 de 15%, se encuentra la
Inscripción de Nacimiento perteneciente a: PAEZ MONROY MARIANITA DE JESUS, C.1. 090355484-8, Sep? Femenino, Nacido(a) el
día 20 del Mes de Diciembre del Año 1949 en Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador lijo(a) de: JORGE PAEZ,
Nacionalidad Ecuatoriana, y de: OLGA MONROY, Nacionalidad Ecuatoriana.
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institución o persóna ante quien se presenteeste certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gl 4,
Anyinstitution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gov.ec*AEeey .  
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 REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICAR

. CEDULACIÓN
CORPORACION REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL

CERTIFICADO DE NACIMIENTO

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 7 del mes deJulio de 2009, constan en la
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFAZACIÓN Y CEDULACIÓNde

 

la REPÚBLICA DEL ECUADOR,los siguientes datos:

encuentra la Inscripción de Nacimiento perteneciente a: PAEZ MONROY FERNANDO ENBAQUE,CI. 090073844-4, Sexo: Masculino,

Nacido(a) el día 15 del Mes de Febrero del Año 1952 en Pto Baquerizo Moreno, San Cristoj4l, Galapagos, Ecuador. Hijo(a) de: JORGE
PAEZ, Nacionalidad Ecuatoriana, y de: OLGA MONROY, Nacionalidad Ecuatoriana. .
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTROCIVIL, IDENTIFICACIÓN Y

CEDULACIÓN
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL

 

“CERTIFICADO DE NACIMIENTO

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 7 del
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERALDE REGISTRO CIVIL, IDEN
la REPÚBLICA DEL ECUADOR,los siguientes datos: Y

Es

En la parroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO09 1, FOLIO 107, ACTAes del AÑ
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DELEGADO

CORPORACIÓNREGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL

“Any institutionor person may verify the informationhere stated, browsing our officialpage www.corporacionregistrocivil.gl
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SOLICITUD DE LIQUIDACION (FINANCIACION No. 29326)

: Procaso legal: Sin troceso Legal
Func. Solicitante : (194) JUNCO SANCHEZ LUISA LEONOR :
Grupo : (101) AGUIRRE MEDINA MARTA MARIA (Los Angeles)*

DATOS FINANCIACION
Moneda : Dolares
Tasa 1%) 30

h Letras Esp/Abo 0
No. Letras :0
Perzodos : Mensuales

DATOS PRODUCTOS
 

 

  

Descripción M5.Ras [cont, [ubicacion Color OlDescuento Precio Real [Transferencia |zg_ |*rod.Comp [Proceso Legalq:
Lore Doble T.VTA| 041018 |PP-12-052-G15-11 Blanco N 261.40' 697.60 0.09 ¿$97.5996 Sin Proceso LecE 597,50 ]
¡AccIDoble. Itvral 041018 [| - y _ 36.00 _346,9 9.00%_ 47.9999 Sin Proceso Lec        

DATOS CONTRATO
,

[Cont. —TT.Contrato/Venta [Moneda [F.Ejecucion [cliente [Asesoz |
[041019 | ventas/Prenscesidad | Dolares! 07/12/2002 |(L1461] MONROY GERMAN MARIA ENRIQUET (907) SOTOMAYORMOREIRA ANDREA AMADA

RESUMEN VALORES .

  

Notas de Credito 0.00

Cuota Inicial . 1,245.60

Capital Pagado : 0.00
Total Cancalado : 1,245.60

u/cC Parque Paz : 1 90245.60

DATOS FIKANCIACIÓN
Concepto : Alza

Tipo Cambio : 1.00
Fecha Resc. 4

Elaborado por: 1 7 . Revizado por ,

  
y      

EN CASO DE ALZA

“EL CLIENTE”, ha manifestado su voluntad de reservar otros productos:
Como consecuencia de ello "EL CLIENTE”, se obliga 3 dar como parte de pago el (los) producto (3. we 7
figura en el Contrato No._| 041018 sucrito el _10 de Julio de 2002 ;

“EL CLIENTE” se obliga además para el caso de tener escritura catastrada por el lote que está «:
como parte de pago. a firmar la escritura de compraventa respectiza a favor de la compañía
CAMPOSANTOS DEL ECUADOR S. A. CAMPOECUADOR.

 

Paca constancia firman las partes hoy __ 28 de Octubre ¿ 2008

    

  

Observaciones ;   
En caso de una nueva negociación se reconocen todos los valores correspondientes al capital, cancelados por el y

  

   
e

nos AE
Si el clíente desea la devolución del dinero, se le aplicará el 301 de penalidad, al monto total del contra S

, según claúsula de décima. E

E
a3>
tzP. “CAMPOECUADOR S.A” MEL CLIENTE"

- MONROY GERMAN MARÍA ENRIQUETA
Cédul 0900523358

Nota: La emision de esta liquidación es valida por S días a partir de su emisión
Fecha Emuasion ; 10/28/2008
Vence el : 11/02/2008

y

 



 

 

      F INSTRUCCIÓN : PROFESIÓN  

   
   

í REPÚBLICA DELECUADOR,

|

RECCIÓN-GENERAL DE REGISTRO
Ni

és

a Y y cEnuLación
* APELLIDOS Y NOMBRES DELOH. oz   

* = MONROYIUIS —-
2 APELLIDOS Y NOMBRES OS LA MADRE

GERMAN JOSEFINA.
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN

GUAYAQUIL
2009-07-16 .
FECHA DE EXPIRACIÓN

2021-07-16 DEL DIRECTOR
ERAL'ODRP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL.     

IDECUOIDOS23358<<<<<<<<e<<<<<<
440715F210716ECU<<<<<<<<<<<<<<
MONROY<GERMAN<<MARIA<ENRIQUETA

   



   
DEPARTAMENTO FINANCIERO

   

MN ADJ N 4

MUNICIPAEDELCANTÓNB
SLAVE CATASTRAL: —18035050:10330005008

SITOAARRIG:O LA PALMA DEL OFEFO DE CRÉDITO

Calle: 18 DE DICIEMBRE Y JULIO Cáñar
Núm ero: ANúmero: 03103718

VALORES
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PRIMERA COMPARECIENTE. Cipltcón lí “celebración de la:  
>PODERCEÑERAL ' . : os EMYR Cc > 1

orte: Edificio World Trade Center, 1er. piso alto, Local 88 — 89 "GALLERY"+«Telf:: (699-4)-263 1165
E-mail: notaria23 ayeQhotmail.com + Website: www.notaria23guayaquil.com :

: layaquil - Ecuador . . A

 



 

  
  

 
       

     
  

 

  
  
   

   
  

  

ds
ESEscritura Pública, las. señorass SUSANA ELIZABE

nueve - seis (090052379-0, por sus propios yy peones derecho;

en adelante se las podrán: denominar como “LAS PODERD

CLÁUSULA SEGUNDA: PODER GENERAL.- Las señoras

ELIZABETH PAEZ MONROY Y BEATRIZ EUGENIA

 

MONROY,por sus propios y personales derechos,otorgan Poder €

amplio y suficiente, cuanto en derecho se requiere «a: favor del señor Ji

HUMBERTO PAEZ MONROY, identificado con cédula de ciuc

número cero nueve cero tres cero tres cuatro,tres cero:-cuatro (0903

   
   

de la mandante, ejercitar y cumplirqclas:

rendir cuenta, exigir -y aprobar. . Cuentas; fi     

 

correspondencia, hacery.retirar giros:y; en

contrataractiva o pasivamente;:resp:

inmuebles, derechos reales: y.
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% .
pertinente, ejercitar y otorgar, conceder y aceptar compraventas, lMptsgas $

aportes, permutas, cesiones, en pago y para pago, “amortizaciones, rescates

subrogaciones, retractas, agrupaciones, segregaciones, parcelaciones,

divisiones, alteraciones de fincas, reestructuraciones, cartas de pago,

fianzas, transacciones, compromisos y arbitrajes, constituir, aceptar,

ejecutar, transmitir, dividir , modificar, extinguir y cancelar total o

parcialmente usufructos, servidumbres, prendas, hipotecas, anticresis,

comunidades de toda clase, propiedades horizontales, en especial cualquier

derecho real o personal, aceptar donaciones puras o condicionales, de

cualquier clase de bienes. Tres.-Para aceptar, repudiar, manifestar, partir,

entregar, recibir, aprobar e impugnar herencias, legados y en especial

bienes y derechos de toda clase, así como proceder a la partición judicial y

extrajudicial de bienes sucesorios o indivisos. Cuatro.- Para comerciar,

dirigir y administrar negocios mercantiles e industriales, realizando

cualquier acto relativo al tráfico mercantil, constituir, modificar, prorrogar,

disolver y liquidar toda clase de sociedades, ejercitar todos los derechos y

obligaciones inherentes a la calidad de socio o accionista y aceptar y

desempeñar cargos en ellas. Cinco.- Para que represente al mandante e

intervenga en todos los asuntos judiciales y extrajudiciales en defensa de

sus intereses, proponiendo y contestando toda clase de demandas o

tercerías, o continuándolas en todas sus instancias. Seis.- Para que

 

cheques u otros títulos valores; abrir, seguir, cancelar, liquidar y cobrar

libretas de ahorro y/o cuentas corrientes o mercantiles en moneda nacional

PODER GENERAL EMYR

 

* Kennedy Norte: Edificio World Trade Center, 1er. piso alto, Local 88 — 89 “GALLERY”+ Telf.: (593-4)-263 1165
E-mail: notaria23 qye(Ohotmail.com + Website: www.notaria23quayaquil.com

Guayaquil - Ecuador

 



 

  

  

anjera, créditos con garantía personal o de valores, concretar acliva O

«Hasamente créditos comerciales, afianzar o dar ganancias por otros, dar y
Ro
o

  
> “ A o. .
Abmar dinero en préstamos con o sin intereses con garantia personal o real,

de valores o cualquier otra, colocar a interés dinero, constituir, transferir,

modificar, cancelar y retirar depósitos provisionales o definitivos de

valores u otros bienes, comprar, vender, canjear, prendar y negociar

efectos y valores, y cobrar sus intereses, dividendos y amortizaciones, para

que reciba dinero, especies y valores, que a cualquier concepto les

«corresponda al mandante, confirmando además recibos, finiquitos, y

cancelaciones, acepte y observe avalúos, suscriba los respectivos contratos

de aportes o constitución y en especial operar en cajas de ahorro,

mutualistas, bancos, financieras y entidades similares. disponiendo de los

bienes existentes en ellos por cualquier concepto y haciendo, en general cuanto

permita la legislación y práctica bancaria y financiera. Ocho.- Para que celebre

toda clase de actos y contratos, sin limitación de cuantía, en nombre y

representación del mandante. Nueve.- Para que delegue el poder en calidad de

procuración judicial, en la persona de un abogado en libre ejercicio profesional,

otorgándole las atribuciones especiales contempladas en el artículo cuarenta y

cuatro del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano, y revoquen tales

delegaciones, para el efecto la mandante confiere al mandatario todas las

atribuciones sin limitación alguna, incluida la de reconocer la firma y rúbrica

de los mismos, Diez.- Para que acepte la notificación de la cesión de

cualesquier crédito, que realice cualesquier Acreedor, en los que figure el

mandante como deudor. Once.- Para que pueda vender, pactar precio, firmar y

: recibir-el valor por la venta de los siguientes inmuebles: Inmueble signado con

el número cuatro de la manzana A-dos (actual manzana número doscientos

cinco) ubicado en Urdesa Norte, sector treinta y cinco, Cantón Guayaquil,

rovincia del Guayas; y la villa signada con el número veinticinco del
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CIUDADANÍA *

APELLIDOS Y NOMBRES
PAEZ MONROY

JORGE HUMBERTO

LUGAR DE NACIMIENTO
GUAYAS

GUAYAQUIL -

CARBO /CONCEPCION/
FECHA De NACIMIENTO 1942-10-18
NACIONALIDAD ECUATORIANA
sexo M
ESTADO CIVIL CASADO
CALDERON MAVARRETE

IVONNE_MARÍA FIRMA DELCEDULADO

E REPÚBLICA DEL ECUADOR
E Zi. CONSEJO NACIONAL ELECTORAL
eCERTIFICADO DEMOTACIÓN

 

  

GUAYAS
PROVINCIA
GUAYAQUIL 2

CIRCUÑSCRIPCIÓN 2
TARQUI “ * LE .*
E TARQUI

Í ZONA
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7 INSTRUCCIÓN : " PROFESIÓN
SUPSRIOR ELONOMIST

APELLIDOS Y NOMBRES DE PADRE
PAEZ JORGE ,

AY APELLIDOSY NOMBRES DE LA MADRE
4 Y MONROY OLGA 3

pa LUGARY ECHA DE EXPEDICION
Y GUAYAQUIL

2024-02-06 o
CORP REG CNT DF GIAYEQUIL Sen ; y .

  

2
2012-02-05 a

7FECHA DE EYPIRACIÓN

 

   

 

IDECUO9O3O3A3O LEEEREte
4£21018M240206ECU SRL

PAEZ<MONROY<<JORGE<HUMBERTO<<<"

 

CIUDAD:

  

  

 

ESTE CERTIFICADO SIRVE FARÁ TODOS

LOS TRÁMITES PÚBLICOSY BRIVA,
1

hop ona

   



 

 

REPÚBLICA DEL ECUADOR
- DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIL,

iriCACIÓNY du
   

       

DUDE CIUDADANIA
APELLIDOS Y NOMBRES

PAEZ MONROY
SUSANA ELIZABETH
LUGAR DE NACIMIENTO |

GUAYAS
GUAYAQUIL
CARBO ¡CONCEPCION/

14 DS NACIMIENTO1957-09-03

IOMALIDAD ECUATORLAMA
SEXO £

ESTADO CIVIL SOLTERO

PO
DR

D0
ra

   aros
USA UONor

FIRMA OEL EDULADO

 

dE    

  

 

INSTRUCCIÓN.
SECUNDARIA

APELLIDOS

MONROY MARIA

LUBARY FECHA DE EXPEDICIÓN
GUAYAQUIL
2009-04-16 x
FECHA DE EXPIRACIÓN
2021-04-16
CORP REG CIVIL DÉ SufAQuit

IDECUDID59455OD7 <<< << E <<< IIA

570903F210416ECU<<<<<<<<<<<<<<

PAEZ<MONROY<<SUSANASELIZABETH<
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ESTA FOJA CORRESPONDEA LA ESCRITURA

FUGEMA PAEZ MONRQYS MAYO,
SEÑOR JORGE HU Bes Peri,.

 

validez y eficacia de la presente escritura. Firmado por el Abogado Renato

 

Andrés Sánchez Varas, matricula profesional número cero nueve — dos mil

once — trescientos sesenta y dos, del Foro Nacional de Abogados.- Hasta áquí

minuta inserta la que de conformidad con la Ley queda elevada a Escritura

Pública.- Leída esta escritura.de principio a fin por mí el Notario en alta voz a

5

6

7 la minuta.- En consecuencia la comparecientes, se ratifica en el contenido de la

8

9

0 la compareciente, ésta lo aprueba en todas sus partes firmando en unidad de

11 acto conmigo el Notario de todo lo cual doyfe.-

o 12 7

13

  
  

14 Susie:Naven
15 Sra. SUSANA ELIZABETH PAEZMONROY

- 16 C.C.No.: 090594550-7 .o
NY

 

PODER GENERAL
 
  

    
 dy Norte: Edificio World Trade Center, 1er. piso alto, Local 88 — 89 "GALLERY:

E-mail: notaria23_gye(Qhotmail.com + Website: www.notaria23944aaqUifcome

Guayaquil - Ecuador a
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA
CANTON GUAYAQUIL

REPUBLICA DEL ECUADOR

ABOGADA MARIA TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA

VIGESIMA TERCERA DEL CANTON, CERTIFICO: que al margen

de la matriz de la escritura pública de PODER GENERAL que

otorgaron las señoras PODER GENERAL QUE OTORGAN LAS

SEÑORAS SUSANA ELIZABETH PAEZ MONROY Y BEATRIZ

EUGENIA PAEZ MONROY a favor del señor JORGE HUMBERTO

PAEZ MONROY con fecha veintitrés de diciembre del dos

mil trece otorgada en la notaria a mi cargo, no consta

anotación marginal. alguna en el sentido de haber sido

Revocado, Anvlado:o Modilicado, por lo que ESTA VIGENTE
EE

hasta la presente! fecha! esta Nofaria. desconoce de la
  

  

capacidad Yisupevivencia:dello odsiciante.

lembre'“del dosimilquince: LA NOTARIA.

Guayaquil,

nueve de   

Ab. María Tatiana García Plaza

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA

DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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ERROR
igDE EXPEDICIÓN

2009-07-21

Tri
E

CONP-AEG. CIVIL DE GUAYAQUIL - FAMA DEL DIRECTOR

o GENERAL.

LDECUODOBSSABhESE
cceeoeess

491220 F 21072 1ECU
Eces

—PAEZ<MONROY<<M
ARIANITA<DESIESU

 

TERCERA EDAD.

 



 

 
 

   
 

  

  
  

> dnsDEL PADRE

pe ESRESDE ÍA MADRE
MONROY MARIA
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1 INSTRUCCIÓN ES]
y SUPERIOR QUERIA

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE
L_PAEZJORGE “Icom -

ELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE” *- *
l MONROY MARIA .

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN
GUAYAQUIL
2014-07-14
FECHA DE EXPIRACIÓN
2026-07-14 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO

* CORP, REG,CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL

IDECUO9IDO685587<<<<<<<<
<< << <<< r
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN
SUPERIOR ECONOMISTA *

APSLLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 7 3"
PAEZ JORGE

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE
MONROY OLGA
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN
GUAYAQUIL
2012-02-06. _. Qs da *

ns
COAP. AEG. CIVIL DE GUAYAQUIL FIRMADELDIRECTOR O .

IDECUO9O3O34304<<<<<<<<<<<<<<<
421018M240206ECU<<<<<<<<<<<<<<k
PAEZ<MONROY<<JORGE<HUMBERTO<<<
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ESTADOML CASADO
Aae

RODRIGUEZ WEBSTER

Ll

 

i
'

DIRECCIÓN GENERAL DÉ REGISTRO CIVIL,
REPÚBLICA DEL ECUADOR ,g

na 090073844.-4

 

APELLIDOS Y NOMBRES
AROY, E

   

 

   
REPÚBLICA DEL ECUADO:

CONSEJO HACIONAMÉRES:

31 5 CERTIFICADO DE VOTACIÓN

ELECCIONES SECCIONALES 23-F£B-2014

315 - 0287 0900738444
¡NUMERO DE CERTIFICADO CEDULA

PAEZ MONROY FERNANDO ENRIQUE

GUAYAS
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2
GUAYAQUIL, TARQUI

    
CANTÓN(

./
7

-, 2012-06-45

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN
SUPERIOR PROFESOR¿EN GENERAL

AÑELLIDOSYY NOMBRES DEL PADRE;
PAEZ JORGE

APELLIDOS "Y NOMBRES DELA
MONROY OLGA E

e
LUGÁRY FECHA DE EXPEDICIÓ!
GUAYAQUIL

     

  

    
  

   

  

o0
0S
SE
S9
z

FECHA DE EXPIRACIÓN
2022-06-15

DRECTDAGIMERAL.   

IUDADA1, 10,
?

que usted

Seceronales

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS

LOS TRÁMITES PÚBLICOSY PRIVADOS

aN
ES

l
a
o

e
£SZ
2
3SW

2

 



 

> nm a - a
A? Ñ REPÚBLICA DELECUADOR 2)

o > + DIRECCIÓN GENERAL DEREGISTRO CIVIL, —po : “IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN ==

ULA DE CIUDADANÍA -

 

 

APELLIDOS Y NOMBRES

PAEZ MONROY
SUSANA ELIZABÉ,
LUGAR DE NACI!

GUAYAS
GUAYAQUE,, ¿5%
CARBO /CO!
FECHA DE NACIMI 1957»09-03 *

NACIONALIDAD ECUATORIANA
3]

ESTADO CIVIL SOLTERO

No0090594550-7:
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REPÚBLICADELECUADOR,
ERTIFICADO DEVOTACION

23 DE FEBRERO DEL 2014
ms50-7 300- 0473

Y SUSANA ELIZABETR
GUAYAQUIL y

TAROUI
UspD: 4

CLONPROVINCIAL DE GUAYAS -

EME S ERANas
Loa

    

2

 

   

 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN
SECUNDARIA PROFESOR |

NOMBRES DEL PADRE —.
PAIPAEZJORGE.

APEIIDOS noreñies DEÚA mane
MOMARIA

FECHA DE EXPEDICIÓN
YAQUI

2009-04-16 e)

NS - ?
CORP, REG. CIVIL DE GUAYAQUIL PRADe,DIRECTOR. a

IDECUO9OS945507<<<<<<<ie<< <e>
570903F210416ECU<<<<<<<<<<<< << *
PAEZ<MONROY<<SUSANA<ELIZABETH<
e HAAa

deDexdo 7
Noboa

MA
vb. roberia TOR 16

ELECTORAL DEL, YAYAS
ÓN *

4 CEEo DENsnmisaL
LEGACIÓN PA

ELLO EXCLUSIVO PA
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ESTADO DE CUENTA (CONTRATO No.020062) .
 

  

 

 

 

 

 

lente + (9779) PAEZTORRES JORGE ENRIQUE Prado Lista . 21,205,000.00
Direccion » URDESA NORTE BALSAMOS 504 Descuento Lista . 0.00
Teléfono » 042385829; 2388829 Descuentos - 4,856.350.00,
T.Contrato/Venta » Ventas/Prenecesidad Precio Real A 16,348,250.09
Fecha Eleusción » 06/15/1998 Transferencias : 0.00
Moneda + Sucres : Cuota Inlcial . 16,348,250.00 100.00%
Asesor - (563) MONTES PORTILLA ROCELINE MERCEDES Diario + 16,348,250,00 100.00%
Grupo - intrépidos Postfechados - 0.00 0.00%
Refer. Concesion - 033965 Saldo . D.00 0.00%PARQUE, Fecha Emisión + 09/17/2015 12:19:47

DIPAZ
FINANCIACION No. 24029

Manada + Sueres Monto a Minándar . 0.00
Tasa (%) - 000 Esnecial/Abono . 0.00
4 Letras Eso/Abo .0 - Manto a Amartizar (AAA
l Letras .0 Interés . Q.00
Periodos - Mensuales Monto Finantiado . 0.00
Acentantes

To: Frctófana Tr coto)
(9779) PAEZTORRES JORGE ENRIQUE (1) URDESA NORTE BALSAMOS 504 042385829; 2335829 100.00  Contado/Hoten
Productos
[Descipción Contrato Trecha Prod. Testado ]Ocup. JPrecio Rea! [transferendia Tug JEmbargo ]
Servido Funerario La Luz 020062 07/03/1988 Cancelado WN 4/395,000.00 4,995,000.00 577
línderos
 

 

 

Vencido

por Pagar

 

  
 

 

 
Asignador de Ubicación Aplicado!: 0.00;

Asignador de Ubicación por Aplicar |< 0.08:   
 

 

JESTIMADO CUENTE: En caso de no estar de acuerdo con el saldo reflejado en el presente estao de cuenta, porfavor comuniquese con nuestro Departamento de Audiroría interna al teléfono (04) 2241830 0 L Gerencia de
eCobcameacitnnn 30 fa means z da >
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ESTADO DE CUENTA (CONTRATO No.041018)
 

 

 

 

 

  

 

 

 

  

- (11461) MONROYGERMAN MARIA ENRIQUETA Predo Lista . 2,770.00

+ CIRCUNVALACION NORTE 504 Y LA GTA DIAGONALA CIMERSA Descuento Lista . 1,227.00

+ Ventas/Prenecesidad Predla Real - 1,345.60
» 07/12/2002 Transferencias . 0.00

+ Dolares Cuota Inicia) . 1,245.60 100.00%
+ (807) SOTOMAYOR MOREIRA ANDREA AMADA Diario . 1,245.60 100.00%

. Las Angeles Postfechados + 0.00 0.00%

. Saido . 10.004 (0.0091
« 09/17/2015 12:13:03

adi

FINANCIACION No. 29326

Maneda « Dolares Manto a Finanelar . 0.00

Tasa (%) - 0.00 Escedal/Abano . 0:60

f Letras Esp/Abo .0 : Monto a Amortizar AA
8 letras 0 Interés . 6.00

Periodos +» Mensuales Monto Financiado . 0.00

Acentantes

—Ibirección Lrelftono Dra Tr
(11461) MONROYGERMAN MARIA ENNIQUETA(11 CIRCUNVALACIÓN NORTE 504 Y LA GTA DIAGONALA. 2385829 300.00” Contado/Fiotan
Productos
[Descripción Icontrato__ Fecha Prod. JEstado J0cup. [Precio Real Ttransferencia lug JEmbargo
Lote Doble 041018 07/12/2002 Cancelado N 697.50 0.00 o N

ACCI Doble 041018 07/12/2002 Cancelado N 548.00 0.00 0

Underos

Lote Doble PPIZOS2G1S11 Blanco 2.54 FP-12-052-614-08 PR-12-052-515-43 PP-12052-615-12 PPAZSIGISTO
3100000024 1100000024 7 2400000095 2400000095.

Compromisos (1)
 

  
 

 

Recargo
por;

¡Protestos . [ 0J0!

Asignador de Ubicación Apíicado¡: 0.00;

Asignador de Ubicación por Apiicar|: 0.00     
 

AICA, 4120 Da
Jestimano CUENTE: En caso de no estarde acuerdo con el saldo reflejado en el presente estadode cuenta,porfavor comuniquesecon nuextro Departamento de Audirara Intema alteléfono (04) 2261830 0 la Gesencia de

dis ocn! de

 

Pons

h
o



  

ESTADO DE CUENTA (CONTRATO No.D40666)
 

 

+ (9773PAEZTORRES JORGE ENRIQUE Precio Usta . 1320.00
- URDESA NORTE BALSAMOS504 Descuento Lista . 462.00
- 042385829; 2395829 Descuentos z 145,00
- Ventas/Prenecesidad Precio Real 300,
» 07/05/2002 Transferencias : 0.00
+ Dolares Cuota Inidal . 80.00 112%
« (820) [BARRA RUIZEDGAR RUBEN Diario + 20.00 11.22%
» LosAngeles Postfechados - 0.00 0.00%

Saldo - 0.00 0.00%
+ 09/17/2015 12:31:52

 

FINANCIACION No. 29088
 

 

 

 

 

Maneda + Dolares Monto a Financiar . 633.00
Tasa («1 + 0.00 Espedal/Abano . 0.00

4 Letras EsnfAba -0 . Monto a Amortizar ». 633.00

8 Letras .1 Interés . 0.00

Periodos +» Mensuales Monto Finandado . 633.00

Acentantes,

Ísombre IDirección —Jreléfona Lx
(9779) PAEZ TORRES JORGE ENRIQUE [1) URDESA NORTE BALSAMOS504. 042385829; 2385829 100.00  Recsudadón

Productos

[Descripción [Contrato JFecha Prod. [Estado Jocup. [Precio Real Jrransferencia Jtg [Embargo
Servico Funerario La Fé 040666 07/09/2002 Cancelado N 713.00 0.00 0

linderos   

 

 

 

   

(9
Ho, teva Fecha Venc. Compromiso Can Fecha Ult Pago Monto Pagado Descuentos IntVenPend, No, Rexibo Fun
¿DIU azpisfaoo2 1 633,00 Ts? 03/08/2002 i E] 0.00] 50] $240755 To 3604
1 Moy,Cal TE Pago. T8o, Documenta Banco, TEncha Cobro Moneda Monto aso[eo
á 252796 Ogfoafa0o2 i Cheque 3 1090701 E Gusyaquié F osfogfa00z | Dolares 1 6533.00 Normal
 

Di

 

Protestos Í 0.00;

Asignador de Ubicación Aplicado|: 0.00:

Astgnador de Ubicación por Aplicar]: 0.00]

 

 

 

   
 

 JESTIMADO CUENTE: En casode noestardeacuerdocon el saldo reflejadoen el presento estado de cuenta, por favorcomuníquese con nuestro Departamentode Audiroría interna al teléfono (04) 2741830 o la Gerencia
: dada consi a ads solito In4 DIDARAIZO Da só
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INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL F.F.A.A.
SUPERVIVENCIA AÑO 2012

MONTEPIO ESPOSA

FECHA REPORTE: 04/10/2012 HORA: 10:13:38 AM

 

 

 

DATOS DEL AFILIADO

NOAfiliación: 2370001311 N* Cédula 0900523358 Nombre: MONROY GERMAN MARIA ENRIQUETA

Estado Civil: VIUDO Grupo Sang: F Nacimiento: 15-07-1914 Fec Muerte:

Sexo: FEMENINO Nacionalidad: ECUADOR

DIRECCION

Ubicación: ECUADOR 1 GUAYAS 1 GUAYAQUIL Y TARQUÍA

Caile principal : URDESA CENTRAL CIRCUNVALACION NORTE Casa N*: 504

Calle secundaria: SEXTA CALLE Sector:

Teléfonos: Casa: 04-2-385829 Trabajo: Celular:09-9-617833 Referencia: 04-2-386157

Email

Observaciones REF, CECILIA PAEZ (HIJA)

CAUSANTE - ,

Cédula Nombre Fec Inicial Fec Final Tipo Pensión Parentesco

0900525734 PAEZ TORRES JORGE ENRIQUE 01-01-1963 30-06-2009 ISSFA ESPOSA

El estado de su pensión es: VIGENTE

NOVEDADES

Novedad : Observación

Declaro bajo juramento que los datos consignados en esta declaración son verdaderos y si incurro en
falsedad, seré juzgado y sancionado conforme lo establece la Ley de Seguridad Social de las Fuerzas
Armadas y demás Leyes vinculadas.
  

Firmay sello de Autoridad receptora Firma Pensionista

Digitador YULEN MEDRANO

  

  
  ÉL ECU,Nena deyo
“eanE    
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LOTE (5) 16421505.,=

JARDINES DE ESPERANZA OSARIO($) ..
CONVERSION (ES)...

BOVEDA (8) ccoommmeccenagos e

TITULO DE PROPIEDAD TITULO No 18140
“ul Yar . : .

O aA

.aaidina.de0Juea,A"promobóta: Y criar del
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DoOS -JORGE ENRIQUEPAEZTORRES- 88
ys - : 26

E es propietario (a) de . LILOTE. DOBLE2... ANy sus servicios conexos >

Sector diecisels, grupo cuatrocientos veintiuno, Lote ceo 3

A señaladosís) con el (los) números  Ánco.-eeaporsmo. €n los referidos o
- 15€ ¿ ¡ 7 CES

Jardines, conforme consta de los planos protocolizados en la Notaría Primera del Cantón Guayaquil, el 22 de he
Julio de o Asus rectificaciones el 19 de Junio de 1982, e inscritos los primeros en el Registro de la Sé

Cantón el 13 de Septiembre de 1977, según se desprende además del Contrato Privado $

1 del 30 deag0sto/1991 el cual se mantiene válido y vigente en lo que fuere aplicable, 88
o , edo la suma total estipulada en dicho contrato. 1 1 SEP 1992 $e

¿6 Guayaquil,eers $e

£ Sa de
E yy MO OS : 8
ÉS lacio a ” : 5
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA
CANTON GUAYAQUIL

REPUBLICA DEL ECUADOR

Se otorgo el veintitrés de noviembre del dos mil trece ante

el ABOGADO MARIO BAQUERIZO GONZALEZ, NOTARIO

VIGESIMO TERCERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL de aquel

entonces y en te de ello confiero este TERCER testimonio

de la escritura pública de PODER GENERAL QUE OTORGAN

LAS SEÑORAS SUSANA ELIZABETH PAEZ MONROY Y BEATRIZ

EUGENIA PAEZ MONROYque sello, rubrico y firmo en la

ciudad de Guayaquil, el nueve de septiembre del dos mil

quince.- LA NOTARIA. E ] ! Pa do
da              

 

  

EEES! LATA

ABOGADAMARIA TATIANA GARCIAPLAZA
NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUII
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Razón de Inscripción de

Repertorio:

 

 

Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad de Guayaquil 2,015 — 38,040  
 General Córdova 913 entre P.Icaza y V. M. Rendón

Conformea la solicitud Número: 2015- 38040, detallo la siguiente razón de inscripción: UNLLMl1 Ml Ll

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUAYAQUIL, certifica que en esta

fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s):
1.- Aclaración y Ratificación en el tomo 3 de fojas 1173 a 1174, No.532 del

Registro de Propiedades, el Once de Enero de Dos Mil Dieciseis,

extendido(a) en: [Notaría Décimo Cuarta] de [Guayaquil] el:[11/dic/2015];
por: ([PAEZ MONROY BEATRÍZ EUGENIA en calidad de ACLARANTE], [PAEZ MONROY

CECILIA MARÍA en calidad de ACLARANTE], [PAEZ MONROY FERNANDO ENRIQUE en

calidad de ACLARANTE], [PAEZ MONROY JORGE HUMBERTO en calidad de

ACLARANTE], [PAEZ MONROY MARIANITA DE JESÚS en calidad de ACLARANTE], [PAEZ

MONROY SUSANA ELIZABETH en calidad de ACLARANTE]); que se refiere al(los)

siguiente(s) predio(s) detallado(s) en Matrícula (s) Inmobiliaria(s): ([35-

0205-004-0-0-0 CON MATRÍCULA: 378516]).
 

A continuación se detalla la lista de Folios Reales con su respectivo número de folio:

 

 

Código Catastral/RolTtentificación Predial_ No. Folio Real Tipo de Folio Real

| 35-0205-004-0-0-0 378516 Matrícula Inmboliaria
 

Cualquier enmendadura,alteración o modificación altexto deeste certificado lo invalida.

Guayaquil, lunes, 11 de enero de 2016

Impreso a las 13:28:04
Trabajados por:

Digitalizador ; RGARCIA
Calificador de Título : CLAYANA
Calificador Legal : JCAICEDO
Asesor : GZAPATA
Generador de Razón ; MQUINTEROS

 

l
MQUINTEROS Registradora de la Propied1d Delegada

   
 

El número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado le servirá para:

fa) Obtener un certificado en un plazo máximo de 24 horas; y

b) Obtener los antecedentes de dominio directamente del archivo de discos ópticos, consighiendo|

con esto un considerable ahorro de tiempo en el proceso de una nueva inscripción.   
 

 

Por lo tanto sírvase indicarnos el número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado

cuando solicite un Certificado o una nueva Inscripción.  
 

Razónde inscripción impresa por: MOUINTEROS Repertorio: 2,015 - 38,040 Página: 1 de 1



 

E
Factura: 001-101-000004162  20150901014P04792

NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL

EXTRACTO

 

 [Escritura N*: [20150901014P04792 7

 

[ ACTO O CONTRATO:
RATIFICACIÓN O ACEPTACIÓN DE COMPRA A TRAVES DE AGENCIA OFICIOSA

FECHA DE OTORGAMIENTO: [11 DE DICIEMBREDEL 2015, (12:5)  

 

 

 

 

   
 

 

 

 

  
        
 

 

 

 

  
 

 

 

  
 

OTORGANTES

. , . Go . ¿OTORGADO POR >>
A: Z TI Documento No. .

Persona Nombres/Razónsoclal 1 po de Idontificacaló Naclonalldad Calldad Persona que le representa
ntervininete > :

Identidad n

PAEZ MONROY JORGE FOR SUS , ECUATORIAN COMPARECIEN
Natural HUMBERTO PROPIOS CÉDULA 0903034304 A TE

DERECHOS

SUSANA ELIZABETH PAEZ
PAEZ MONROY JORGE REPRESENTAND ECUATORIAN COMPARECIEN MONROY, Y BEATRIZ EUGENIA

- Natural UMBERTO OA CÉDULA [osososs30s [a Te PAEZ MONROY, EN CALIDAD
DE APODERADO ESPECIAL

FOR SUS ECUATORIAN COMPARECIEN
Natural PAEZ MONROY CECILIA MARIA [PROPIOS CÉDULA 0900685587 A TE

z DERECHOS

PAEZ MONROY MARIANITA DE [508 SUS : ECUATORIAN COMPARECIEN
Natural JESUS PROPIOS CÉDULA 0903554848 A TE

DERECHOS :

5 PAEZ MONROY FERNANDO POR SUS : ECUATORIAN COMPARECIEN
: Natura! ENRIQUE PROPIOS CÉDULA 0900738444 A TE

DERECHOS

e. E r AFAVOR DE A s =

Tipo Documento No.
Persona Nombres/Razón social po de Identiticació Nacionalidad Calldad Persona que representa

Interviniento
, Identidad n

UBICACIÓN

Provincia ” Eo, « Cantón ”  - XI .. 7  Parroqula* mo .ooa

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:
OBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTÍA DEL ACTO O
[o INDETERMINADA ]

 
 

  

     NOTARIO(A) ANDRE;  CH. BRIL

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL

EXTRACTO 
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ACTO O CONTRATO:
ACLARATORÍA

FECHA DE OTORGAMIENTO: [11 DE DICIEMBRE DEL2015, (12:5)

OTORGANTES
_ - OTORGADO POR SN

Tipo Documento No.
Persona Nombres/Razón social 1 P de Identificacaló] Naclonalldad Persona que le representa

ntorvinTnete
Identidad n .

PAEZ MONROY JORGE POR SUS ECUATORIAN COMPARECIENO PROPIOS CÉDULA [ogosoz4304 |, TE
DERECHOS

SUSANA ELIZABETH PAEZ
PAEZ MONROY JORGE REPRESENTAND ECUATORIAN COMPARECIEN [MONROY Y BEATRIZ EUGENIA

Natural [NUMBERTO OA CÉDULA [oso3os4a0s |, TE PAREZ MONROY, EN CALIDAD
DE APODERADO ESPECIAL

FOR SUS ECUATORIAN COMPARECIENNatural PAEZ MONROY CECILIA MARÍA [PROPIOS CÉDULA [osoosessez | pe
DERECHOS

PAEZ MONROY MARIANITA DE [RO SUS ECUATORIAN COMPARECIENNatural esus PROPIOS CÉDULA fosoass48ag |; E
DERECHOS

PAEZ MONROY FERNANDO POR SUS ECUATORIAN COMPARECIENNatural ENRIQUE PROPIOS Ea TE
DERECHOS

Ls : A FAVOR DE o
Tipo Documento No.

Persona Nombres/Razón soclal intervialente de Identificació Naclonalidad Persona que representa
Identidad n

UBICACIÓN |
_ Provincia . Cantón Parrogula , .

GUAYAS GUAYAQUIL ROCAFUERTE

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:
OBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTÍA DEL ACTO OCONTRATO: INDETERMINADA |     

 

NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL
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NUMERO:2015-09-01-14-P04792

RATIFICACIÓN, Y ACLARACION DE LA

DECLARACIÓN JURAMENTADA PARA LA

OBTENCIÓN DE POSESIÓN EFECTIVA Y

ACTA DE POSESION EFECTIVA DE LOS

BIENES DEJADOS POR LA SEÑORA

MARIA ENRIQUETA MONROY GERMAN,

QUE HACEN LOS SEÑORES JORGE

HUMBERTO PAEZ "MONROY, SUSANA

ELIZABETH PAEZ MONROY BEATRIZ

EUGENIA PAEZ MONROY, CECILIA MARIA

PAEZ MONROY, MARIANITA DE JESUS

PAEZ MONROY Y FERNANDO ENRIQUE

PAEZ MONROY 222222 2ooononannnm--

(CUANTÍA INDETERMINADA).- - === ===-=-=

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas,

República del Ecuador, a los once días del mes de Diciembre del

año dos mil quince, ante mí, Abogada ANDREA STEPHANY

CHÁVEZ ABRIL, Notaria Pública Décima Cuarta del Cantón

Guayaquil, comparecen el señor JORGE HUMBERTO PAEZ

MONROY,de estado civil casado, economista, por sus propios

derechos y por los derechos que representa en calidad de

Apoderado Especial de sus hermanas SUSANA ELIZARERy,

PAEZ MONROY, y BEATRIZ EUGENIA PAEZ MONRGY) O
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FERNANDO ENRIQUE PAEZ MONROY; de estadocivil casado,

Profesor en General, por sus propios derechos. Los

comparecientes de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,

domiciliada en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar, a

quien de conocer doy fe en virtud de los documentos de

identificación que me fueron presentados. Bien instruidos en el

objeto y resultados de esta escritura, a la que procede con amplia

y entera libertad, para su otorgamiento me presentaron la Minuta

del tenor siguiente:- "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase autorizar una de

RATIFICACION, y ACLARACION,que se celebra al tenor de las

cláusulas siguientes:- PRIMERA:- INTERVINIENTE:-

Comparecen a la celebración y suscripción de la presente

escritura pública, el señor JORGE HUMBERTO PAEZ MONROY,

por sus propios derechos y por los derechos que representa en

calidad de Apoderado Especial de sus hermanas SUSANA

ELIZABETH PAEZ MONROY, y BEATRIZ EUGENIA PAEZ

MONROY, y los señores CECILIA MARIA PAEZ MONROY,

MARIANITA DE JESUS PAEZ MONROY, y FERNANDO

ENRIQUE PAEZ MONROY.- SEGUNDA:- _ANTECEDENTES:-

UNO) Mediante Acta otorgada por la Abogada Karla Parra

Villacís, Notario Septuagésima Novena del cantón Guayaquil, el

dos.de Octubre del dos mil quince, actualmente en proceso de

inscripción en el Registro de la Propiedad del Cantón Guayaquil,

se concedió a los hermanos JORGE HUMBERTO PAEZ

MONROY, SUSANA ELIZABETH PAEZ MONROY BEATRIZ

EUGENIA PAEZ MONROY, CECILIA MARIA PAEZ MONROY,

MARIANITA DE JESUS PAEZ MONROY Y FERNANDO
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ENRIQUE PAEZ MONROY,lá posesión Efectiva de los bienes

dejados porla señora MARIA ENRIQUETA MONROY GERMAN.-

DOS) Dentro del Expediente de la posesión Efectiva, se

acompañaron como habilitantes las respectivas partidas de

nacimiento de los herederos (los hijos) de la señora MARIA

ENRIQUETA MONROY GERMAN.- TRES) En las partidas de

nacimiento de los hermanos BEATRIZ EUGENIA PAEZ

MONROY, SUSANA ELIZABETH PAEZ MONROY y CECILIA

MARIA PAEZ MONROY, constan como madre “MARIA

MONROY”y, en las partidas de nacimiento de los hermanos

FERNANDO ENRIQUE PAEZ MONROY, MARIANITA DE JESUS

PAEZ MONROY y, JORGE HUMBERTO PAEZ MONROY,

constan como madre “OLGA MONROY”. TERCERA:-

RATIFICACION Y  ACLARACION:- Con lo expuesto

anteriormente los hermanos JORGE HUMBERTO PAEZ

MONROY, SUSANA ELIZABETH PAEZ MONROY BEATRIZ

EUGENIA PAEZ MONROY, CECILIA MARIA PAEZ MONROY,

MARIANITA DE JESUS PAEZ MONROY Y FERNANDO

ENRIQUE PAEZ MONROY, por sus propios derechos,libres y

voluntariamente declaran: Que RATIFICAN en todas y cada una

de sus partes el Acta de Posesión Efectiva y Declaración

    

 

  

Juramentada antes mencionada; y, ACLARAN, que su madre

tc,

cualquier Autoridad Civil o Judicial, con cualqui ral d

“MARIA MONROY”, “ENRIQUETA MONROY” A

MONROY”, es por eso que en las partidas de orAD

acompañaronen el Expediente de Posesión Efectiva consta como
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“MARIA MONROY”y/u “OLGA MONROY”, que no obstante esta

declaración los señores JORGE HUMBERTO PAEZ MONROY,

SUSANA ELIZABETH PAEZ MONROY BEATRIZ EUGENIA

PAEZ MONROY, CECILIA MARIA PAEZ MONROY,

MARIANITA DE JESUS PAEZ MONROY Y FERNANDO

ENRIQUE PAEZ MONROY, se reconocen mutuamente ser hijos

únicos y legítimos de MARIA ENRIQUETA MONROY GERMAN.-

De esta Ratificación y Aclaración se deberá tomar nota al margen

de la matriz de la declaración juramentada para obtención de

Posesión Efectiva que contiene el expediente del Acta de

Posesión efectiva de los bienes dejados por la señora MARIA

ENRIQUETA MONROY GERMAN a favor de los hermanos

JORGE HUMBERTO PAEZ MONROY, SUSANA ELIZABETH

PAEZ MONROY BEATRIZ EUGENIA PAEZ MONROY, CECILIA

MARIA PAEZ MONROY, MARIANITA DE JESUS PAEZ

MONROY Y FERNANDO ENRIQUE PAEZ MONROY, de

conformidad con lo que dispone el artículo treinta y cinco de la

Ley Notarial.- Agregue Usted Señor Notario, las demás cláusulas

de estilo para la completa validez y perfeccionamiento de esta

Escritura.- f) Euclides Carpio Plaza.- Abogado.- Registro número

once mil seiscientos cincuenta y tres.- Colegio de Abogados del

Guayas.- Matrícula número cero nueve — dos mil tres —

diecisiete.- Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura".-

(Hasta aquí la Minuta).- Es copia.- En consecuencia la otorgante

se afirma. en el contenido de la preinserta minuta, la misma que

queda elevada a Escritura Pública, para que surtan todos sus

efectos legales.- Queda agregado a este Registro, los

documentos de ley.- Leída que fue esta escritura de principio a

 



7
NOTARÍA 14
AB. ANDREA CHAVEZ ABRIL

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

i 16.

2017

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

fin, por mí, el Notario en alta voz, a la otorgante quien la aprueba

en todas sus partes se afirma,ratifica y firma en unidad de acto,

  
C. C. No, 090303430-4

Por SUSANA ELIZABETH PAEZ MONROY

Y BEATRIZ EUGENIA PAEZ MONROY,

- CECILIA MARIA PAEZ MONROY,

C. C. No. 090068558-7

 

   

   
  

Mariana [igLa
MARIANITA DE JESUS PAEZ MONROY

“C/'C. No. 090355484-8

 

  

e
FERNANDO ENRIQUE PAEZ MONROY,

C. C. No. 090073844-4

   
     

 

  Lis
AB. ANDREA STEPHANY CHAVEZ-ABRIL
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Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA, que sello, rubrico y firmo en la misma fecha de su

otorgamiento.- Este Testimonio corresponde a la Escritura Pública de

RATIFICACIÓN, Y ACLARACION DE LA DECLARACIÓN

JURAMENTADA PARA LA OBTENCIÓN DE POSESIÓN EFECTIVA

Y ACTA DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS

POR LA SEÑORA MARIA ENRIQUETA MONROY GERMAN, QUE

HACEN LOS SEÑORES JORGE HUMBERTO PAEZ MONROY,

SUSANA ELIZABETH PAEZ MONROY BEATRIZ EUGENIA PAEZ

MONROY, CECILIA MARIA PAEZ MONROY, MARIANITA DE

JESUS PAEZ MONROY Y FERNANDO ENRIQUE PAEZ MONROY.-
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"| el. día .15.del-Mes.

 

No. 09845159
+ Certificado: 0000751331

 

REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTROCIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 2

CEDULACIÓN aci
" CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL

  
CERTIFICADO DE NACIMIENTO

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civilde Guayaquil, certifica que hoy día 21 del mes de Julio de 2009, constan en la
base de datos informáticade cédulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de
Ha REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: :

  

En la parroquia Cárbo/,concepcion/ , Guayaquil, Guayas, Ecuador, TTOMO 02, FOLIO 520, ACTA 3307, del AÑO 1914, se encuentra la
Inscripción de Nacimiento, perteneciente a: MONROY GERMANMARIA ENRIQUETA,CI. 090052335-8, Sexo: Femenino, Nacido(a)

e Juliodel Año*1914en Carbo /concepcion/,'Guayaquil,sGuayas; Ecuador, Hijo(a) «de: LUIS MONROY,
Nacionalidad Ecuatoriana,y de:JOSEFINA:'GERMAN, Nacionalidad Ecua o  
 

La institución o persoria ante quien se presente“este certificado, podrá verificar ssu“autenticidad«en'WWW.corporacionregistrocivil.gov.ec
Any institution or person may verifythe information. here stated, browsing our official pagevyrww.corporacionregistrocivil.gov.ec   

 



 

 
x
/

uy | No. 2592354
USD $3.00

"++ Certificado: 0002309068

 

.] Maria Enriqueta Monroy German, con Cédula Identidad: 0900822858;de estado civil Viudo, de nacionalidad Ecuatoriana, hijo(a)

.| de Josefina; German, CL; KXXXXXXXX, y de Luis, Monroy, C.I: OIDO. "

4 Ú

REPÚBLICA DEL ECUADOR
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL

CERTIFICADOe DEFUNCIÓN /  
Certifico que con fecha 29 de Agosto de 2015 en elTOMO 43, FOLIO 151, ACTA 8551, del LIBRO DE DEFUNCIONESdela
CORPORACIÓNREGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL correspondiente álaño 2015, constainscrita la DEFUNCIÓN de:

/

Nombre del cónyuge sobreviviente: IIA,AXOLOLOLOLODAX:
A

Fallecido(a) en la Parroquia Tarqui, del Cantón. Guayaquil, Provincia de Guayas,euadoel 28 de Agostode 2015.
e
q

Otorgado en laciudad de Guayaquil, el 8 de Septiembre de 2015. o: . o í

y 4o
SS

, DELEGADO po o oy
CORPORACIÓNREGISTROCIVILDEGUAYAQUIL.

 

La institución«o persgpa-arteg| jen se presente este certificado, podrá veñificar suautenticidad eh WWW.corporacionregistrocivil.gob.ec   Any institutionpersoneEnt the information here stated)browsing our official page WWW.corporacionsegistrocivilgob.ec
 

y/

 



 

o 7 No. 1108260
 

 

4 Certificado: 0000989109 . o A y

— A

REPÚBLICA DEL ECUADOR
- DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTROCIVIL, IDENTIFICACIÓN Y MS

- CEDULACIÓN ol

 

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL

CERTIFICADO.DE MATRIMONIO

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 29 del mes de Junio de 2010, constan en la
base de datos informática de cedulados de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de,
la REPÚBLICA DEL ECUADOR,los siguientes datos:

En Carbo /concepcion/,/Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 04 1, FOLIO 274, ACTA 823, se encuentra laTnscripción de
Matrimonio del día 23 delMes Septiembre del Año 1942, perteneciente a: MONROY GERMAN MARIA ENRIQUETA, C.L
090052335-8, Sexo: Femenino, Nacionalidad: Ecuatoriana, Estado civil: Viudo, Domiciliado(a) en: Tarqui, Guayaquil, Guayas,
¡Ecuador, Nacido(a) el día 15 del Mes Julio del Año 1914 en Carbo /concepcion/, Guayaquil,“Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: LUIS :
MONROY, Nacionalidad: Ecuatoriana, y de: JOSEFINA GERMAN,Nacionalidad: Ecuatoriana. N

Siendo el cónyuge inscrito(a): JORGE ENRIQUE PAEZTORRES.
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: "DELEGADO.
CORPORACIÓNREGISTRO CIVIL.DEGUAYAQUIL =

xo

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en Www.corporacionregistrocivil,gov.ec .
Any institution orperson mayverify the information herestated, browsing ourofficial page www.forporacionregistrocivil.gov.“ec” a

ce OM,
 
 

  
 

 

 



 

     

  

  

 

   

 

 

po A o- N9.0854274.

o

;

++ Certificado: 0000748671.

   REPÚBLICADELECUADOR : : :
DIRECCIÓN GENERALDEREGISTROESIDENTIFICACIÓNY

 

>> e
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ción”TCepo:(Civil devagcertifica que hoy «día15 delmes leJulio dé2009, cotistan én la
ENERAÉDEREGISTRO CrIL,AYCEDULACIÓN.de

onálidad Ecuatoriana

    La institución o persona ante quien se'preseni €:certificado, podrá verificar $ú tenticidad en www.corporacionregistrocivil.gov.ec
Anyinstitution or person may verifythe information here stated, browsing.0our-official pPagewww.corporacionregistrocivil.gov.ec

    

 



 

| 'No.0854279
$ Certificado: 0000748661

 

REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y

CEDULACIÓN
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL

  
CERTIFICADO DE NACIMIENTO

La Dirección Ejecutiva de la:Corporación Registro Civil de Gúayaquil, certifica que hoy día 15 del mes de Julio de 2009, constan en la
. |, base dedatos informática'de cedulados dela DIRECCIÓNGENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓNde

la REPÚBLICA ÍDEL ECUADOR,los siguientes datos: - ES

. [EnENparroquia Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador;TOMO 01 1, FOLIO 39, ACTA116, del AÑO 1950, se encuentra la
a EENde.Nacimiento.«perteneciente saPAEZ MONROY MARIANITA DEJESUS,EL 090355484-8,Sexo: Femenino, Nacido(a) el

:de: JORGE PAEZ,

  

 

énticidaderiwww.corporacionregistrocivil.gov.ec
áges«www.corporacionregistrocivil.gov.ec 
 

 



 

po No.0854282 *
$ Certificado: 0000748658

 

REPÚBLICA DEL ECUADOR

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTROCIVIL, IDENTIFICACIÓN Y

CEDULACIÓN

CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL
  

CE TIEICADO DE NACIMIENTO

La Dirección Ejecutiva del por: iónReg tro:Civil: ayaquil, certifica que hoy día 15 del mes de Julio de 2009, constan en la
base.cOndatos informática de::ceduládosdéla”DIRECCIÓN ENBRAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de

  

 

   

   

   

 

cuador, TOMO 01, FOLIO 02, ACTA 093, del AÑO 1952, se
YFERNANDO ENRIQUE, el. 090073844-4, Sexo: Masculino,

 

La institución o persona ante quien se presenteéste certificado, podrá verificar su ajitenticidad enWWW.corporaciontegistrocivil.gov.ec
Any institution or person may verify the information herestated, browsing,our official]page:WWW.w.corporaciontegistrocivilgov.ec   



No.0854286
$ Certificado: 0000748654

 

REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 4

_ CEDULACIÓN O
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL

  
ÓN CERTIFICADO DE NACIMIENTO

la.REPÚBLICADEL ECUADOR,los siguientes datos:

laInscripción de:Nacimientoamooa: PAEZ MONROY:SUSANA ELIZABETH,eL 090594550-7, Sexo: Femenino, Nacido(a)

  

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro. Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 15 del mes de Julio de 2009, constan en la
base de datos informática de ceduladós de la DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTROCIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de,

En la parroquiaCarbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador,TOMO 09 1, FOLIO 107, ACTA 10186, del AÑO 1957, se encuentra

 
 

 



 

% os l No.0854277
$ Certificado: 0000748665 ! : :
 

  

  

  

  
  

REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTROCIVIL, IDENTIFICACIÓN Y ,

CEDULACIÓN as
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL

 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO

teCivildé Guayaquil, certifica que hoy día 15 del mes deJulio de 2009, constan en la
y "IÓNGENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN de
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No.0854289
++ Certificado: 0000748651

 

o: laREPÚBLICA ÍDELECUADOR, los siguientes“datos: :

 

REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTROCIVIL, IDENTIFICACIÓN Y .

CEDULACIÓN a
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL

  
CERTIFICADO DE NACIMIENTO

La Dirección Ejecutiva de la.Corporación.Registro Civil de:Guayaquil, certifica que hoy día 15 del mes de Julio de 2009, constan en la
base dedatos informática de ceduladós dela DIRECCIÓN:GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN YCEDULACIÓN de

  

 

  

  

TOMO 05, FOLIO 460, ACTA 7879, del AÑO 1943, se encuentra la
LA”MARIA,eL 090068558-7, Sexo: Femenino, Nacido(a) el día 22

3 JORGE“PAEZ, Nacionalidad 

  

 

  ACIÓNREGISTRO
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cinco Cero.- siete, (ADOSDASSO-T) y cero nueve cero cero cinéo

en adelante se “las podrán, denominar 'como. “LAS PODRÉ

CLÁUSULA SEGUNDA: PODER GENERAL.- Las señoré

ELIZABETH PAEZ MONROY Y “BEATRIZ - EUGENIA

 

   MONROY, por sus propios y personales derecio otorgan! Poder
  

amplio y suficiente, cuanto en derecho se requiero a favor del señor JOR:

HUMBERTO PAEZ MONROY, identificado con cédula de cid

número cero nueve cero tres cero tres cuatro; : 03

administrar libremente todos,los bienes, ios ;

rendir cuenta, exigir-y _aprob;
 

correspondencia, hacery. retirar giros z

cobrarnales deuda,Ya.crégit

condueños, «condóminos,y

realice, aportes en,dinero,

 

inmuebles derechos;
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intervenga en todos los asuntos judiciales y extrajudiciales enf d, fens,A

s «o,
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aportes, permutas, cesiones, en pago y para pago, “amortizaciones, rescates

subrogaciones, retractas, agrupaciones, segregaciones, parcelaciones,

divisiones, alteraciones de fincas, reestructuraciones, cartas de pago,

fianzas, transacciones, compromisos y arbitrajes, constituir, aceptar,

ejecutar, transmitir, dividir , modificar, extinguir y cancelar total o

parcialmente usufructos, servidumbres, prendas, hipotecas, anticresis,

comunidadesde toda clase, propiedades horizontales, en especial cualquier

derecho real o personal, aceptar donaciones puras o condicionales, de

cualquier clase de bienes. Tres.-Para aceptar, repudiar, manifestar, partir,

entregar, recibir, aprobar e impugnar herencias, legados y en especial

bienes y derechos de toda clase, así como proceder a la partición judicial y

extrajudicial de bienes sucesorios o indivisos. Cuatro.- Para comerciar,

dirigir y administrar negocios mercantiles e industriales, realizando

cualquier acto relativo al tráfico mercantil, constituir, modificar, prorrogar,

disolver y liquidar toda clase de sociedades, ejercitar todos los derechos y

obligaciones inherentes a la calidad de socio o accionista y cc8sBL,

desempeñar cargos en ellas. Cinco.- Para que represente al mt    
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sus intereses, proponiendo y contestando toda clase de

%

tercerías, o continuándolas en todas sus instancias. Seis.a

adquiera para el patrimonio de la mandante toda clase de bien:
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cheques u otros títulos valores; abrir, seguir, cancelar, liquidar y cobrar

libretas de ahorro y/o cuentas corrientes o mercantiles en moneda nacional
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aerea, crédilas con garantía personal o de valores, concretar activa O

de valores o cualquier otra, colocar a interés dinero, constituir, transferir,

modificar, cancelar y. retirar depósitos provisionales o definitivos de
E

valores u otros bienes, comprar, vender, canjear, prendar y negociar

efectos y valores, y cobrar sus intereses, dividendos y amortizaciones, para

que reciba dinero, especies y valores, que a cualquier concepto les

«corresponda al mandante, confirmando además recibos, finiquitos, y

cancelaciones, acepte y observe avalúos, suscriba los respectivos contratos

de "aportes o constitución y en especial operar en cajas de ahorro,

mutualistas, bancos, financieras y entidades similares. disponiendo de los

bienes existentes en ellos por cualquier concepto y haciendo, en general cuanto

permita la legislación y práctica bancaria y financiera, Ocho.- Para que celebre

toda clase de actos y contratos, sin limitación de cuantía, en nombre y

representación del mandante. Nueve.- Para que delegue el poder en calidad de

procuración judicial, en la persona de un abogado en libre ejercicio profesional,

otorgándole las atribuciones especiales contempladas en el artículo cuarenta y

cuatro del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano, y revoquen tales

delegaciones, para el efecto la mandante confiere al mandatario todas las

atribuciones sin limitación alguna, incluida la de reconocer la firma y rúbrica

de los mismos. Diez.- Para que acepte la notificación de la cesión de

.cualesquier crédito, que realice cualesquier Acreedor, en los que figure el

mandante como deudor. Oñxce.- Para que pueda vender, pactar precio, firmar y

* récibir:el valor por la venta de los siguientes inmuebles: Inmueble signado con
Y

el número cuatro de la manzana A-dos (actual manzana número doscientos

: cinco) ubicado en Urdesa Norte, sector treinta y cinco, Cantón Guayaquil,

Provincia del Guayas; y la villa signada com el número veinticinco del

  



 

 

   
  

 

Yaet Hoseoy Decó Ez ,

EJn,

 

  

 

   

   

   

mozo E ” -

CA0O0Sa 73-£ !

a

0
0
l

PEN

,

Ye? REPÚBLICA DEL ECUADOR
INSTRUCCIÓ Er

- DIRECCIÓN GENERAL DÉ
ISTRUCCIÓN Fes: vr

1d ónacd
E SECUNDARIA EESÓR

a " : AS Pr “ f araucos

y

ficascen abr zm

mis A a L
.

A.

. SDULNOE CIUDADANÍA * No0090594550-7  £ PAEZ JORGE E yy

z : —; APELLIDOS Y NOMBRES
APELUIDOS Y NOMBRES DE acre

<A PAEZ MONROY AC
MONROY MARIA o 4

* SUSANA ELIZABETH
LUÍGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN

E LUGAR DE NACIMIENTO |
GUAYAQUIL e

- ¿ LA GUAYAS NN
2009-04-16 , a

>
GUAYAQUIL.,

FECHA DE EXPIRACIÓN E

CARBO [CONCEPCION]
2021-04-16 SP

7
FECHA DE MACIM FENTO9597-09-03

CORP, R£G, CIVIL DE

7 HSCIONALIDAD ECUATORIANA
-

- so0 ECUATORIANA
IDECUOIDE945 507 <<< ICALIAS

Z Y

ESTACO CIVIL SOLTERO usEvo . 570903F210416ECU<<<E<< LILLE

FIRMA DEL CEDULADO PAEZ<MONROY<<SUSANACELI
ZABETHS

  

    



 

A
A
A
A
A
A

=p
ESns

“"céotave CIUDADANÍA

 

   

  
 

. APELLIDOS Y NOMBRES . 2. ví
s PAEZ MONROY ANT
É JORGÉ HUMBERTO Pn
5 LUGAR DE NACIMIENTO
3 GUAYAS
E GUAYAQUIL + +

>=. CARBO /CONCEPCION/
E FECHA DE NACIMIENTO 1942-10-18 E
4 NACIONALIDAD ECUATORIANA

sexo M ZW,
ESTADO CIVIL CASADO Hd
CALDERON NAVARRETE Li

- IVONNE,MARIA FIRMA DELCEDULADO

REPÚBLICA DEL ECUADOR .

 

   

  
     

CONSEJO NACIONALELECTORAL
SATIFICADO D! MOTACION-2SCIONi   

 

GUAYAS
PROVINCIA
GUAYAQUIL
      

2

 

“fañaur *
ZONA;

il

   

  
     * PROFESIÓNINSTRUCCIÓN

SUPERIOR ECONOMIST)
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE
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APELLIDOS Y NOMBRES DE La MADRE
MONROY OLGA 9
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GUAYAQUIL
2012-02-06 _
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2024-02-06 HA S
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IDECUOYOIO34304 ESCEEg<
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ESTE CERTIFICADO SIRVE FARATODOS
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ESTA FOZACORRESPONDEALaESCRITURA.
PUBLICA DE PODER OENENAL QUE

Notario Vigésimo Tercero

 
   

    

     
 

Y
SES ¡ma NS . o , :

: ireÍor Notario se servirá agregar las demás clánsulas de rigor par

4  .validez y eficacia de la presente escritura. Firmado por el Abogado Renato

Andrés Sánchez Varas, matricula profesional número cero mueve — dos mil

once — trescientos sesenta y dos, del Foro Nacional de Abogados.- Hasta áquí

minuta inserta la que de conformidad con la Ley queda elevada'a Escritura
4

5

6

7 la minuta.- En consecuencia la compareciente, se ratifica en el contenido de la

8

9  Pública.- Leída esta esciitura.de principio a fin por mí el Notario en alta voz a

0 la compareciente, ésta lo aprueba 'en todas sus partes firmando en unidad de

11 acto conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.-
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA
CANTON GUAYAQUIL

REPUBLICA DEL ECUADOR

Se otorgo el veintitrés de noviembre del dos mil trece ante

el ABOGADO MARIO BAQUERIZO GONZALEZ, NOTARIO

VIGESIMO TERCERO DEL CANTÓN GUAYAQUIL de aquel

entonces y en fe de ello confiero este TERCER testimonio

de la escritura pública de PODER GENERAL QUE OTORGAN

LAS SEÑORAS SUSANA ELIZABETH PAEZ MONROY Y BEATRIZ

EUGENIA PAEZ MONROYque sello, rubrico y fimo en la

ciudad de Guayaquil, el nueve de septiembre del dos mil

quince.- LA NOTARIA.

  
A pS Aa

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIAPLAZA

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA
CANTON GUAYAQUIL

REPUBLICA DEL ECUADOR

ABOGADA MARIA TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA

VIGESIMA TERCERA DEL CANTON, CERTIFICO: que al margen

de la matriz de la escritura pública de PODER GENERAL que

otorgaron las señoras PODER GENERAL QUE OTORGAN LAS

SEÑORAS SUSANA ELIZABETH PAEZ MONROY Y BEATRIZ

EUGENIA PAEZ MONROYa favor del señor JORGE HUMBERTO

PAEZ MONROY con fechaveintitrés de diciembre del dos

mil trece otorgada en la notaria a mi cargo, no consta

anotación marginal alguna en el sentido de haber sido

Revocado, Anulado'o Modificado, por lo que ESTA VIGENTE

hasta la presente fecha; esta Notaria desconoce de la

capacidad:Y:supervivencia del podlefdante. Guayaquil,

nueve de liembre “del dos milquince. LA NOTARIA.  

Ab. María Tatiana García Plaza

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA

DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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»   NOTARIO(A) KARLA MYRIAM PARRA CIS

NOTARÍA SEPTUAGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL

 



 

Abogada Esp. KARLA MYRIAM PARRA VILLACIS, NOTARIA TITULAR

SEPTUAGÉSIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL.- Siento como tal

que con fecha de hoy tomé nota al margen de la matriz de Posesión

Efectiva, que otorgan JORGE HUMBERTO PAEZ MONROY, SUSANA

ELIZABETH PAEZ MONROY, BEATRIZ EUGENIA PAEZ MONROY,

CECILIA MARIA PAEZ MONROY, MARIANITA DE JESUS PAEZ MONROY

Y FERNANDO ENRIQUE PAEZ MONROY,celebrada ante mí, el dos de

Octubre del dos mil quince, de la Escritura de Ratificación, Aclaración dela

Posesión Efectiva, celebrada ante la Notaria Décima Cuarta de Guayaquil el

día once de Diciembre del dos mil quince.- De todo lo cual doyfe.-

GUAYAQUIL, 17 de Diciembre del 2015.

. Karla Parra Villacis
NOTARIA SEPTUAGÉSIMA NOVENA

DEL CANTON GUAYAQUIL
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NOTARIO OTORGANTE: MARIO BAQUERIZO GONZALEZ NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL
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OTORGANTES

SOCIAL

PAEZ MONROY JORGE
HUMBERTO

TIPO INTERVINIENTE

POR SUS PROPIOS DERECHOS

TIPO INTERVINIENTE

OTORGADO POR 4

DOCUMENTODÉ IDENTIDAD

CÉDULA

A FAVOR DE OS

DOCUMENTO DE IDENTIDAD

No.

0903034304

 

 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 23-12-2013
 

NOMBREDEL PETICIONARIO: JORGE PAEZ MONROY
 

N* IDENTIFICACIÓNDEL.
PETICIONARIO:   
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NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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Notario Vigésimo Tercero

 

. CANTÓN NOTARIA SECUENCIALpo gprs gprs [secu 009151
      

PODER — GENERAL:
OTORGAN -'LÁS-' SEÑ

SUSANA: ELIZABETH PAEZ
- MONROY Y- BEATRIZ EUGENIA
PAEZ: MONROY; A FAVOR DEL

-*  SEÑOR* 'JORGÉ.. "HUMBERTO
PAEZ, MONROYccconninnimmnmmenma

s

 

CUANTÍA: Indeterminada

 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia del

Guayas, República del Ecuador, hoy velititrés de Diciembre del dos mil.

rece, ante mí Abogado MARIO EDUARDO BAQUÉRIZO'GONZÁLEZ,

Notario titular Público Vigésimo Tercero del cantón Guayaquil, ccimparecen:

¿Las señoras “SUSANA ELIZABETH PAEZ MONROY Y: BEATRIZ

: EUGENIA: PAEZ: MONROY,-quienes >“declaran sér“de“icionálidad
¿no

"respectivo doctimento: de identificación, de' interveni? enESprinS acto,doy
Ca

* fe. Bien instruida en el: objetó y resultados de la presente Esorituta Pública;a la :

que procede«con:iciplay enteralibertad, pará“su otorgammicitó“me entrega, la

minutaque ess del tehior siguiente:SEÑOR:NOTARIÓ:-- StrVasoicorporár en

el registro”de Escrituras Públicas a su cátgo, una enla' que consteel PODER

GENERAL; que se otorga aliónorde: las siguientes cláusilas!golAUSULA

PRIMERA: COMPARECIENTE: ' Compátecen 4a” lá: “celebración de la

PODER GENERAL EMYR 1 -

  Norte: Edificio World Trade Center, 1er. piso alto, Local 88 — 89 “GALLERY” + Telf.: (593-4)-263 1165

E-mail: notaria23_gye(Mhotmail.com + Website: www.notaria23guayaquil.com
* Guayaquil - Ecuador ?

   
 

A
A

l
o
e
r



    

   

 
 

 

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

    

  

  
  
  

  
  

   
  

HUMBERTO PAEZ MONROY, identificado con cédula de ciudad

número cero nueve cero tres cero tres cuatro tres cero - cuatro (09030343044 ]

4), autorizándolo para que a su nombre y representación, pueda: Un

administrar libremente todos los bienes muebles e inmuebles de propiedás

de la mandante, ejercitar y cumplir toda clase de derechos y obligación : j ]

rendir cuenta, exigir y aprobar cuentas, firmar, seguir y eh

correspondencia, hacery retirar giros y envíos, reconocer, aceptar, pagálkj

cualquiertítulo, inclusive aportar a título de fideicomiso, gravar,

contratar activa o pasivamente, respecto de todaclase de bienes MU

inmuebles, derechos reales y personales, acciones, aportacione

obligaciones, valores y cualquier efecto público o privado pudiendo e

sentido, con las condiciones por el precio y en plazo pactado y qu? es
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osubructos, servidumbres, prendas,pos, anticress, 
ds A

| ualquier clase debienesTres-Para aceptas, repudiar,manifeststar part,SA
ió

  % E Pes

E deniera para el patrimonio de la mandante toda casodde bienes>muebles;
aa  

2; inmuebles, de valores y papeles fiduciariosYparaque tanto éstossomo. los

 

PODERGENERAL : EMYR 3.

 

Ste: Edificio World Trade Center, 1er. piso alto, Local 88 — 89 “GALLERY” « Telf.: (593-4)-263 1165
E-mail: notaria23 ayeG)hotmail.com + Website: www,.notaria23guayaquil.com
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cancelaciones, acepte y observe avalúos, suscriba los resp

de aportes o constitución y “en especial operar en caj

  
 



 

REPÚBLICA DEL ECUADOR

CONSEJO NACIONAL ELECTO!

ERTIFICADO DEVOTACIÓN
[ESGENERALES” FEB

 
 

  
  

   

  

    

* PROFESIÓN
ECONOMISTA

INSTRUCCIÓN
SUPERIOR *

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE
PAEZ JORGE

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE
MONROY OLGA

! LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN
+ GUAYAQUIL

2012-02-05

FECHA DE EXPIRACIÓN
2024-02-06 *
CORP.REG. CIVIL DE GUAYAQUIL

    

  

   

 

FIRMA Ol
- eNol

1DECUO9O303430/%E sis
J 421018M240206E y RS LE
, PAEZ<MONROY<<JQR:ras

Noa SÁ Y
SES SS

YeSunaos
ns

DELK SQBIERNO

 

1

  

CIUDADANA (O):

Este documento acredita que usted

sufragó enlas Elecciones Gener ales

Yde Febrero de 2013
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NOTARIA VIGESIMA TERCERA
CANTON GUAYAQUIL

REPUBLICA DEL ECUADOR

Se otorgóel día veintitrés de diciembre del do

ante el abogado MARIO BAQUERIZO GONZA

Notario Vigésimo Tercero del cantón Guayaquil |de
   

aquel entonces, y en te de ello confiero este TERCER

testimonio de la escritura pública de PODER

GENERAL QUE OTORGAN LAS SEÑORAS SUSANA

ELIZABETH_PAEZ MONROY Y BEATRIZ EUGENIA

PAEZ MONROY A FAVOR DEL SEÑOR JORGE

HUMBERTO PAEZ MONROY, que sello y firmo en la

ciudad de Guayaquil, el catorce de noviembre del dos

mil dieciséis .- LA NOTARIA.

9),
Ab. María Tatiana García Plaza

VIGÉSIMA TERCERA

CANTÓN GUAYAQUIL
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